- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ocho días del mes de septiembre de 2017, a la hora 10 y 09:
Sra. Moderadora.- Les doy la bienvenida en nombre de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación al segundo día de audiencias públicas de la Comisión Bicameral del Defensor de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 


A este fin se ha procedido hacer una convocatoria respetando los debidos procesos y, felizmente, se han inscripto 133 expositores, de los cuales 31 han presentado ponencias escritas. Para quien desee tener conocimiento de las mismas, se encuentran a disposición en la secretaría de la comisión. 


El motivo que hoy nos convoca es generar un espacio donde la ciudadanía y las organizaciones no gubernamentales puedan expresarse respecto del llamado a concurso y designación del cargo de Defensor de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tal como lo establece el artículo 49 de la ley 26.061.


Hoy contamos con la presencia de integrantes de la Comisión Bicameral del Defensor de Niñas, Niños y Adolecentes: las diputadas nacionales Samanta Acerenza y Verónica Mercado, a quienes oportunamente escucharemos dar las palabras de bienvenida. 


Con el objetivo de dar tiempo a cada una de las organizaciones e individuos que hoy están aquí presentes para brindar sus ponencias, esta audiencia pública se ha desdoblado en dos encuentros. El primero, en realidad, fue ayer, así que serían tres. El segundo encuentro se está dando a partir de este momento y hasta las 17.30 aproximadamente, y el tercero tendrá lugar el día miércoles 13 -la próxima semana-, también desde las 9.30 hasta las 13.30. 


Todas las ponencias realizadas durante esta audiencia pública contarán con versiones taquigráficas que estarán disponibles en la página web de la comisión y podrán seguirse a través del sitio de la Cámara de Diputados.


Para una eficiente organización, se han previsto los siguientes procedimientos. Las intervenciones no podrán superar el tiempo estipulado y oportunamente comunicado. No se admitirán interrupciones, diálogos ni comentarios a viva voz. De hecho, cuando quedan dos minutos de exposición yo me acerco al micrófono y se los aviso. Esto es sin ánimo de interrumpirlos, ni de hacerles perder el hilo de lo que están diciendo, pero esta sería la forma en que ayer, satisfactoriamente, cumplimos con todas las exposiciones.


Decía entonces que debido a la cantidad de inscriptos y como fuera oportunamente comunicado harán uso de la palabra compartiendo el tiempo los representantes de una misma ONG u organismo. En caso de que al terminarse la lista de oradores y quedara tiempo hasta el cierre, el mismo se va a distribuir entre los participantes que estén interesados en continuar con su exposición.


A fin de ser justos con los expositores, y en pos de un mejor manejo de sus tiempos, dos minutos antes de finalizar serán advertidos.


Para dar comienzo a este segundo día de audiencia pública recordamos que aquí están los taquígrafos y que es importante para ellos que cada uno de los expositores se identifique al hacer uso del micrófono.


A fin de brindar las palabras de bienvenida, escucharemos a la diputada nacional e integrante de esta comisión bicameral, la señora Samanta Acerenza.

Sra. Acerenza.- Buen día a todos. Primero quiero acercarles las disculpas de nuestra presidenta de la comisión bicameral, la diputada Carla Carrizo, que estará sumándose a esta jornada en pocas horas. También quiero agradecer la presencia de todos y cada uno de ustedes, como representantes de sus instituciones, bregando para que la jornada de hoy -como también lo fue la del día de ayer- nos nutra y enriquezca con sus conocimientos y experiencia en esta importante tarea que tenemos como miembros de la bicameral de elegir, como siempre digo, al mejor defensor de niñas, niños y adolescentes posible. 


Remarco que el objetivo principal de esta audiencia pública es discutir el artículo 49 de la ley 26.061. Por lo tanto, les solicito que en sus exposiciones traten de evaluar cuáles son los mecanismos de selección más importantes para elegir este defensor, así como también cuál será la agenda, el plan de acción que deberá tener esta importante institución en sus cinco años de gestión. 


Agradezco nuevamente la presencia de todos ustedes y esperamos que con estas audiencias podamos dar un paso más para saldar esta importante deuda que tenemos con la infancia. 


Cedo la palabra a la diputada Verónica Mercado, que seguramente va a querer acercarnos sus comentarios. 

Sra. Mercado.- Buenos días y bienvenidos a todos. Es un placer poder participar de esta segunda jornada de la audiencia pública convocada por la comisión bicameral.


Queda poco por agregar; simplemente quiero celebrar la continuidad de este proceso que está enmarcado en lo que bien referenciaba nuestra compañera Samanta Acerenza, me refiero al artículo 49 de la ley 26.061, que fija la convocatoria a audiencia para la definición de los mecanismos del llamado a concurso de antecedentes para la elección del defensor.

Hemos compartido ayer una jornada muy productiva, con una amplitud y una riqueza de exposiciones maravillosa. Hemos tenido la oportunidad de escuchar con atención a cada uno de ustedes y estamos muy contentos. 


Sabemos que este es un ámbito natural de debate. Por eso, celebramos que el Congreso de la Nación, sus representantes, sus figuras, se den la tarea de discutir junto a los referentes de las organizaciones sociales y  los protagonistas de la niñez esto que es tan importante.


Estamos en el marco de un proceso histórico y la verdad es que queremos hacerlo con responsabilidad junto a cada uno de ustedes. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias, diputada Verónica Mercado. Agradecemos también a la señora diputada Samanta Acerenza por sus palabras de bienvenida.


Comenzamos entonces a escuchar a los expositores.  Nuestro primer orador será el señor Horacio Lejarraga.

Sr. Lejarraga.- Muchas gracias. Soy pediatra, presidente de la Subcomisión de Derechos del Niño de la Sociedad Argentina de Pediatría, que agrupa a los 17.000 pediatras que tiene nuestro país.


La SAP expresa su beneplácito ante la decisión del Parlamento, después de doce años, de nombrar al defensor de los derechos de niños, niñas y adolescentes, tal como está previsto en la ley 26.061, promulgada en 2005.


Esta ley representa un cambio de paradigma, superando la vieja concepción del Patronato de la Infancia, que rigió prácticamente todo el siglo XX, concibiendo al niño como un objeto de tutelaje y reemplazándolo ahora por la concepción del niño como un sujeto de derechos.


La tarea del funcionario es de una enorme responsabilidad. Los niños, niñas y adolescentes constituyen un grupo etario que en su mayoría no vota, no tiene representación parlamentaria, gremial ni partidaria. Somos los adultos quienes debemos defenderlos. Ellos no han elegido venir al mundo. Los hemos traído nosotros y tenemos así el deber de garantizarles un futuro, ya que son el punto de partida y protagonistas necesarios de las próximas generaciones.


Los primeros años de vida del niño condicionan fuertemente su vida futura y, consecuentemente, lo que va a construir ese niño como adulto. Adicionalmente, como decía el pediatra Florencio Escardó, el niño es el sismógrafo de la sociedad. Cualquier sacudimiento social se va a traducir en forma ineluctable en sus vidas y en sus circunstancias, ya sea favorable o desfavorablemente.


Sin embargo, en un país con alta proporción de pobres y una enorme inequidad, los derechos de los niños están seria y necesariamente comprometidos. Las estadísticas sobre salud y educación muestran una gran inequidad entre clases sociales, entre provincias y entre regiones.


La deserción escolar es alta en el nivel secundario. Por ello, el Estado debe reforzar la inversión en educación dirigida a atender estas problemáticas de deserción, fortalecer trayectorias educativas y la formación docente, y debe hacerlo con una perspectiva de derechos.


Hay distritos en el país que recién durante el segundo semestre de este año han comenzado la actividad escolar. El país necesita urgentemente un programa educativo nacional. 


Por otra parte, la mortalidad infantil sigue siendo muy alta en todo el país, 9,7 por mil, y en algunas provincias es el doble que en otras. 


En cualquier país del mundo la tasa de mortalidad materna tiene que ser cero. Ninguna madre debe morir por estar embarazada o por tener un hijo. Sin embargo, en la Argentina es vergonzosamente alta: 3,9 sobre 10.000 nacimientos, mayor que en países vecinos. Como señala UNICEF, esto en parte se debe al embarazo adolescente y al poco cuidado de esos embarazos y de esas adolescentes.


Otro problema que tiene escasa visibilidad es el retraso en el desarrollo psicomotor leve o moderado que se observa en una gran proporción de la sociedad debido a causas medioambientales o a múltiples factores. En ese sentido, hay un proyecto de ley en este Parlamento que propicia la detección oportuna de estos casos.


Los niños, lejos de ser victimarios, son principales víctimas de la violencia y del abuso sexual y laboral. Muere un niño o un joven cada 25 horas en la Argentina, y ya se han registrado 5.000 casos de jóvenes o adolescentes víctimas de gatillo fácil desde 1983, la mayoría de los cuales son pobres.


Lamentablemente, estos atentados contra la dignidad, los derechos y la vida de los niños no son condenados por la sociedad argentina en su totalidad, y aclaro que esto es una opinión personal. Hay quienes todavía piensan que es bueno meter preso a un pibe todos los días.


Es por eso que la elección del defensor de los niños es una enorme responsabilidad. Creemos que en el país hay una gran distancia entre lo que pasa en la realidad y lo que regula la legislación vigente. Una de las misiones del defensor es reducir esa distancia.


La comisión deberá respetar cuidadosamente el artículo 52, que dice claramente que el defensor de los derechos del niño no debe ser un funcionario, empleado público ni debe desarrollar actividad comercial. Estas condiciones nos parecen acertadas y seguramente van a ayudar a nuestros representantes a elegir sabiamente al defensor.


El perfil del defensor puede ser muy variado; puede ser un sociólogo o socióloga, puede ser un pediatra o una maestra. A nuestro modo de ver, las condiciones esenciales que debe reunir son su compromiso con la causa de la infancia desde un enfoque que evite el “adultocentrismo” y su independencia partidaria.


En este sentido, la Sociedad Argentina de Pediatría ofrece toda su colaboración y apoyo para la tarea del funcionario elegido. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Vamos a escuchar a las siguientes oradoras, quienes compartirán su tiempo. En primer lugar, hará uso de la palabra Daniela Zulcovsky. Luego, Jimena Núñez.


Tiene la palabra la señora Daniela Zulcovsky.

Sra. Zulcovsky.- Quisiera aclarar algo que vinieron a preguntarme, y es que no estoy en la institución con Jimena Núñez.
Sra. Moderadora.- Muy bien. Entonces, simplemente escuchamos su exposición.


Tiene la palabra la señora Daniela Zulcovsky.

Sra. Zulcovsky.- Buenos días a todos y a todas. Mi nombre es Daniela Zulcovsky. Vengo en representación del Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Además, soy parte de la Asociación Civil Igualdad de Derechos.


Algunas cuestiones que me gustaría plantear tienen que ver, por un lado, con el tema de cómo serían la elección y los concursos del defensor. Por supuesto, estoy de acuerdo con que debe ser una persona idónea e independiente del poder político, pero uno de los valores que debería tener y que más rescato se vincula con la militancia por los derechos del niño.


Al hablar de militancia, me refiero a un compromiso político en derechos humanos ‑que no tiene que ser partidario‑, a pensar en los derechos del niño como derechos humanos y, a partir de allí, poder efectuar intervenciones y encarar acciones que vayan en esa línea, es decir, en la conceptualización de que la violación de los derechos del niño es una violación a los derechos humanos. Esa es la perspectiva desde la cual trabajamos. Miramos la infancia, militamos por ella y pensamos que el rol del defensor debe tener estas características. O sea que el defensor no solo debe tener independencia política sino un compromiso fuerte con la infancia, y cuya trayectoria es lo que le dará idoneidad.


Si bien hemos visto algunos aspectos que se consideran en determinados proyectos para la elección del defensor, pensamos que fundamentalmente debe tener esta mirada y este compromiso con la infancia, ya que muchas veces hay gente que trabaja en esto y que no está muy comprometida. De manera que me parece importante resaltar esto y que el compromiso sea muy fuerte con la defensa, protección y promoción de los derechos.


Otra cuestión que me parece importante respecto de la figura del defensor es que podamos lograr que este no sea alguien más que vaya atrás de lo que muchas veces se conoce como “el casito”, digamos, de Juancito, de Pedrito y demás. Si en algún momento se actúa en relación con un caso particular, que ese caso sirva como ejemplo para tratar intereses colectivos, de un colectivo de niños que a través de este niño o niña pueda satisfacer derechos de un sector más grande. 


Me parece que hay demasiada supervisión y superposición de servicios, de operadores de niñez, de salud, de educación, demasiados intervencionismos sobre niños, y especialmente sobre niños pobres, para que este cargo termine transformándose en eso.


A mí me parece que tiene que ser un cargo superador, alguien que pueda hacer control, que pueda estar atento a las políticas públicas, a su cumplimiento y exigibilidad. Asimismo, que contribuya a poner en agenda temas que hoy están invisibilizados, como es el caso de las niñas o de los chicos que padecen problemas de salud mental o cuyos padres padecen problemas de salud mental. También me refiero a temas de explotación infantil y de trata. Hay un montón de temas que no están en agenda, están invisibilizados, y el defensor debe contribuir a que estos temas tomen relevancia, tengan visibilidad y puedan empezar a trabajarse a través de la formación de equipos especializados. 


El defensor tiene que ser una figura superadora de todo lo que es el sistema de protección, porque el sistema de protección, mal o bien, con las mejoras que haya que hacerle, ya está armado. No necesitamos a alguien más que venga a intervenir sobre una situación concreta. Necesitamos a alguien que pueda hacer propuestas superadoras, que pueda traer cuestiones de las que no se habla -o se habla poco-, para insistir con temas de embarazo adolescente no intencional y algunas cuestiones que tengan que ver con que no haya brecha. Es decir, el defensor tiene que defender a todos los niños, no solamente a los niños pobres. Los niños ricos o de clase media también sufren bullying y también las niñas se embarazan y son tapadas en los órganos privados. 


Por eso creo que el defensor debe ser una figura que pueda mirar en conjunto a la infancia, hacer propuestas y trabajar ‑repito‑ en pos de intereses más colectivos, con determinadas problemáticas y derechos vulnerados y no la superposición de los casos concretos de cada día, para lo cual tenemos la política pública y el sistema de protección. 


En todo caso, si la política pública no funciona, el rol del defensor será exigir que se cumpla. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra el doctor Norberto Liwski.

Sr. Liwski.- Quiero agradecer doblemente la invitación para hacer uso de la palabra. En nombre de la Institución Defensa de los Niños estaba previsto que hablara Marcos Guillén, que va a estar por aquí hoy a la tarde por lo que trataré de tomar el menor tiempo posible.


Creo que vale la pena mencionar que de los doce años de mora también llega la decisión de iniciar el camino a la designación del defensor o defensora y sus adjuntos en un momento donde el contexto de la niñez y la adolescencia tiene que indudablemente revisar en profundidad el grado de respeto por el conjunto de sus derechos y una visión de políticas de Estado en las cuales las perspectivas de las mismas no siempre coinciden con el enfoque de derechos del niño. 


De modo que el momento actual de la decisión adoptada por el Congreso Nacional es de enorme significación para nuestros niños, niñas y adolescentes.


Hay que tener en cuenta que nuestra iniciativa es concurrente con un movimiento mundial en favor de que se constituyan lo que el Comité de Derechos del Niño denomina las instituciones nacionales y estatales de defensa de derechos de los niños, y que nosotros correctamente adoptamos con el nombre de “defensor de los derechos del niño”. 


La experiencia internacional registrada desde el Comité de Derechos del Niño en el período en que el ciudadano argentino tuvo la oportunidad de participar ‑entre los años 2003 y 2007- muestra que hay una variedad de interpretaciones sobre el rol del defensor. En esta variedad de interpretaciones creo que surgen algunas sugerencias que el comité ha formulado, particularmente en la observación general N°5 sobre medidas generales de implementación, en la cual el defensor está integrado a una perspectiva de universalidad, integralidad y exigibilidad de los derechos.


En ese último punto, en la exigibilidad –y lo acaba de decir también la compañera que me precedió- existe un alto grado de compromiso y responsabilidad por parte del defensor o defensora y de su equipo.


Me permito considerar cinco ejes centrales que solamente iré nombrando y que provienen de esta experiencia que hay que construir nacionalmente. Están dándose los pasos adecuados en esa dirección, pero también vale la pena recoger las enseñanzas internacionales en esta materia, particularmente de América Latina. 


¿Dónde han dado avances más importantes y resultados más favorables aquellos que han sabido construir la independencia de la figura y del espacio del defensor? Los que en nombre de la articulación perdieron independencia frente a las políticas públicas se encontraron limitados en sus propias acciones y, a su vez, aquellos que interpretando que la independencia impedía todo tipo de vinculación con las políticas públicas y el diálogo adecuado también fueron constituyéndose en espacios asilados del conjunto de las mismas. 


La independencia es, por lo tanto, una condición sine qua non para que el defensor o defensora pueda llevar adelante su misión correctamente, atendiendo esta singularidad que implica independencia con alto grado en el conjunto de la sociedad.


El segundo tema son las características del monitoreo respecto de las políticas públicas, independientemente de la administración de turno, de la cual el defensor o defensora deberá ser absolutamente prescindente respecto de la vocación política. No estoy diciendo con esto que quien asuma ese rol debe ser ajeno a la construcción de las políticas. Por el contrario, no es un espacio solamente para mirarlo con enfoque académico, es un espacio con alto contenido político y por eso es el Congreso Nacional el que recepta y da cuenta del funcionamiento del defensor de los derechos del niño, porque es el espacio efectivamente de la política.


Por lo tanto, el monitoreo necesita de una metodología. No alcanza solamente con que se construyan debidamente los mecanismos para el seguimiento de las políticas públicas y las recomendaciones que vayan requiriéndose, sino también es necesaria la capacidad de interpretar cuando las mismas no se ajustan al mandato que la Argentina tiene a través de su ley nacional, y en el plano internacional, el compromiso con la convención. 


En tercer lugar, creo que el ámbito de recepción de aquellas situaciones -que pueden ser individuales o colectivas- constituyen un espacio indispensable para que el defensor las asuma, no solamente como un buzón de llegada de denuncias, sino como la capacidad para dar seguimiento a las situaciones que están planteadas en términos violatorios. 


El cuarto punto tiene que ver con la responsabilidad de fortalecer la visión federal del defensor. El mayor de los riesgos que hemos visto en algunos lugares de América Latina es que con asiento en las capitales, el defensor de los derechos del niño puede terminar constituyéndose en un defensor metropolitano. 
Ello, cuando en realidad nosotros deberíamos propiciar un defensor o defensora de derechos de los niños que logre promover, motivar, generar las condiciones para que cada una de las provincias argentinas tenga este dispositivo, y realmente lo tenga en una articulación dinámica y activa con el defensor nacional.


El quinto punto, a mi juicio, es el espacio de la participación ciudadana. Pienso que la participación ciudadana incluye prioritariamente encontrar los mecanismos por los cuales la voz colectiva de los niños, niñas y adolescentes no sea una situación ajena a la construcción de los mecanismos con que el defensor o defensora asuma la responsabilidad. Además, debe construir el espacio para las organizaciones de la sociedad civil comprometidas con los derechos de los niños a través del mecanismo más adecuado, que podrían ser consejos de asesoramiento.


En relación con el criterio de selección, no hay duda de que la propia ley establece cuáles son los requisitos y los mecanismos. Creo que lo que tiene que acompañar esos datos legislativos normativos es la transparencia con que se proceda en ese sentido. 


Por último, agregaría que en la característica de selección de defensor o defensora y de los defensores o defensoras adjuntos, pueda mantenerse una equidad de género. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- A continuación, vamos a escuchar a Florencia Vallino.

Sra. Vallino.- Buenos días, mi nombre es Florencia Vallino. Soy coordinadora del equipo de niñas de ANDHES, una organización no gubernamental de derechos humanos que tiene una oficina en San Miguel de Tucumán y otra en San Salvador de Jujuy.
La organización ANDHES integra el colectivo de derechos de infancia y adolescencia de la Argentina e integra también el colectivo Infancia en Deuda.


Nosotros, como ANDHES, queremos acercar a esta comisión bicameral nuestros aportes para tener presente el proceso de selección y designación del defensor del niño.


En primer lugar, celebramos que finalmente este proceso se lleve adelante a pesar de la enorme mora que lo atraviesa. En líneas generales, nos parece que este proceso de selección debe garantizar que sea público, transparente y abierto, como ya lo señalaban y lo vienen haciendo distintos interlocutores. 


Al momento de pensar cómo debería ser ese defensor nos parece importante tener en cuenta, por un lado, su idoneidad. En este sentido, creemos que el defensor o la defensora deben ser expertos en materia de derechos humanos, de derechos de niños, niñas y adolescentes, y que deben tener especialmente en cuenta una perspectiva de género. Esos nos parecen aspectos sustanciales, sobre todo, considerando que a pesar de la cantidad de años que tiene nuestro sistema de protección integral a nivel nacional, todavía hay agentes estatales que en sus prácticas replican lógicas de patronato, lógicas del modelo anterior, con lo cual ‑a pesar de que esto se viene reiterando de manera sostenida en este espacio‑, sigue siendo un aspecto sustancial a tener en cuenta. En verdad, en muchas de las prácticas –sobre todo cuando miramos las instancias más locales-, sigue siendo un tema pendiente del sistema que sus agentes estatales estén capacitados.


Por otra parte, como ya lo han mencionado otros compañeros y compañeras, nos parece necesario que la trayectoria militante de quien vaya a ocupar este lugar esté en clave con el compromiso con la infancia, con la niñez. Luego, entendemos que otro aspecto relevante tiene que ver con la independencia, pero sobre todo respecto de la autonomía, especialmente en clave de autonomía presupuestaria y financiera. 


En este contexto, vale también remarcar cómo el financiamiento en materia de niñez, el presupuesto en esa materia, viene siendo cada vez menor. Venimos viendo cómo se evidencia –sobre todo, en las provincias en que me toca coordinar, Jujuy y Tucumán-, un enorme recorte presupuestario, razón por la cual también es importante pensar en la autonomía. 


En tercer lugar, nos parece muy interesante pensar un plan de acción en el que se generen mecanismos donde los mismos niños, niñas y adolescentes puedan participar. Esto tiene que ver con una concepción del niño como sujeto de derecho y como un sujeto activo en la discusión de la política pública.


Creemos que es necesario pensar en instancias donde el diseño del plan de acción pueda ser enriquecido y donde también su control y monitoreo se realicen de manera periódica. De esa manera, podría hacerse un seguimiento real de la situación. Además, queremos que en esto se involucre no solo a la sociedad civil y adultos –lo cual es sin dudas fundamental-, sino también a los mismos niños, niñas y adolescentes. 


Por último, en el marco de nuestra conformación federal, nos parece muy importante subrayar que conviven en nuestro país infancias con distintas características y contextos, que demandan una respuesta particular que se adecue a esas características. Pensemos en la infancia indígena, en la infancia rural, en la infancia en contextos suburbanos. Por ello, la figura nacional debería hacer un esfuerzo para articular con las instancias provinciales para que en verdad las respuestas sean adecuadas, para que no se genere ese riesgo que mencionaban recién, de un defensor metropolitano. 


En este sentido, entendemos que existen dos alternativas. Por un lado, la articulación con la figura provincial, que para casos como el de Tucumán ‑donde no existe la norma o a nivel normativo no está prevista la figura‑, hay todavía un camino más largo que recorrer. 


Una segunda alternativa para poder salvar este tipo de cuestiones, a nuestro entender, es la articulación con la sociedad civil y con colectivos de niños y niñas organizados en las provincias. Ello podrá, por un lado, enriquecer ese diagnóstico en materia de infancia. Por otra parte, permitirá tener un anclaje territorial respecto de lo que en verdad atraviesa a niños y niñas en los distintos contextos a nivel nacional.


Una vez más quisiera expresar que celebramos este espacio y la posibilidad de hacer aportes. (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- A continuación, escucharemos al señor Alejandro Amor.

Sr. Amor.- Buenos días a todas y a todos los presentes. 


La ley 26.061, de mayo de 2005 –han pasado ya doce años‑, desde el punto de vista jurídico pone fin a la historia consagrada desde la Ley Agote.


Cuando uno observa los datos del censo del año 2010, los de UNICEF, los del Observatorio de la Deuda Social Argentina de la UCA y los de CIPPEC; cuando uno se encuentra con que hay 5.500.000 chicos pobres –de los cuales 1.300.000 viven en la pobreza extrema-; cuando uno ve que la mortalidad infantil asciende del 10,8 al 12,6 por ciento en menores de cinco años; cuando uno tiene la posibilidad de recorrer la Argentina y de visitar pueblos como Alba Posse en Misiones o localidades del Chaco, saliendo de Resistencia y yendo hacia Pampa del Infierno; cuando uno puede recorrer localidades del interior de Jujuy, de San Miguel de Tucumán, de Catamarca, del Gran Córdoba y del Gran Rosario, donde UNICEF presentó un trabajo muy importante sobre el embarazo adolescente ‑estuvimos allí hace aproximadamente dos años con Carla Carrizo y Analía Colombo-; cuando uno ve lo que ocurre en el Gran Buenos Aires, pero particularmente en el conurbano inmediato ‑por ejemplo, el barrio Maquinista Savio, en Escobar, donde 2.000 chicos son NN, reitero: 2.000 chicos‑;

cuando uno recorre el interior profundo de La Matanza, lugares como González Catán o Virrey del Pino; cuando uno llega a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se encuentra con lugares en los que más de 200.000 mil personas ‑de las cuales muchos son niños‑ no tienen acceso al agua potable ni a las cloacas; o recorre la Villa 20, la Villa Rodrigo Bueno, la Villa 21-24 y la 1-11-14 ‑lugares que fueron cementerios de autos y hoy sus pisos están contaminados con plomo, por lo que los chicos, chicas, adolescentes y mayores están contaminados con plomo en sangre‑, se da cuenta del abandono del Estado en su conjunto sobre la situación de lo que alguien denomina “la sociedad del descarte”, la que descarta en sus dos extremos: a los ancianos, al abandonarlos, y a los chicos y chicas, exponiéndolos al máximo de la crueldad. 


Los invito a muchos de ustedes a que recorran el cementerio de Flores, en cuyos paredones estaban las carpitas de los chicos que consumían paco. Por la intervención del Estado dichas carpitas fueron levantadas, pero muchos de esos chicos murieron ahí. Si hoy ustedes pasan por ese lugar que queda frente a la Villa 1-11-14, verán que ya no hay carpitas. Yendo por la calle Florencio Varela y luego doblando, uno se encontrará con los paredones del cementerio de Flores. En esas carpitas de plástico, de tela, los chicos prendían fuego y sobre las paredes han quedado cientos de marcas de ese fuego que los calentaba mientras consumían paco y se consumían la vida. Ojalá que nadie pinte esos paredones porque no creo que exista un solo artista que pueda pintar semejante dolor y semejante cachetazo a todos nosotros que nos decimos dirigentes políticos, pero que no pudimos dar la posibilidad a muchos de esos chicos para que sigan viviendo. Ojalá que a esa muestra, que es la propia vida de esos chicos y también su propia muerte, no la tape ningún gobierno para que nunca nos olvidemos de las cosas por las que somos responsables. 


Para los que venimos del peronismo –y pido disculpas porque soy defensor del pueblo y no debería decir mi identidad política-, agradezcamos que Eva Perón no está viva porque la verdad que la pasaríamos bastante mal muchos de nosotros. 


Me siento realmente satisfecho ‑y lo he dicho en varias oportunidades‑ con la posibilidad de que hoy estemos discutiendo la designación del defensor o la defensora de niños, niñas y adolescentes; pero quiero remarcar algo. En primer lugar, creo en la necesidad de que esta figura sea una figura con idoneidad y, por supuesto, con compromiso personal. No creo que nadie se anote si no cumple con estas dos condiciones. También es nuestro deber, sobre todo del Poder Legislativo, brindar al defensor o defensora del niño, niña y adolescente iniciativa legislativa, independencia política absoluta y autarquía financiera absoluta. Esta es la única manera en la que podrá desempeñar su cargo con total libertad; de lo contrario, vamos a tener un defensor atado de pies y manos, como muchos defensores del pueblo en la Argentina a los que se les pisa el presupuesto para que no hagan las denuncias que tienen que hacer sobre las situaciones que se les presentan en cada distrito. No podemos terminar designando al defensor del niño, niña y adolescente solo para lavar nuestras culpas o las de generaciones anteriores, de todos los que hemos dejado estos millones de chicos en esta situación, que afecta también a la clase media. Me refiero a los embarazos intrafamiliares, el bullying o el acoso en las escuelas.


El defensor es una figura institucional con un rol clave. Si no asumimos, entre todos, el compromiso de construcción de políticas de Estado para generar una sociedad que los integre en la plenitud absoluta de los derechos, lo que habremos hecho es designar un defensor para sacarnos la culpa de encima y decir que cumplimos con la ley. 


Yo no llegué a defensor del pueblo, ni tampoco vine acá solo a decir: “Vengo a cumplir con la ley”. Quiero que asumamos la responsabilidad de que la Argentina puede, debe, necesita y tiene la capacidad de construir una sociedad mejor, absolutamente inclusiva y con integralidad de derechos de los más chicos hasta de los ancianos, que son los extremos de la sociedad del descarte. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra Marina Chiantaretto. 

Sra. Chiantaretto.- Buenos días y gracias por la invitación. Mi nombre es Marina Chiantaretto y vengo en representación de la Procuración Penitenciaria de la Nación, un organismo creado por ley, cuya función es la del ombudsman respecto de las personas sometidas a encierro, es decir, privadas de libertad, y como mecanismo local de prevención de la tortura, según la ley 26.827. 


En este sentido, la procuración tiene una vasta experiencia en la protección de las personas privadas de libertad contra los actos arbitrarios de la administración pública que afectan derechos y garantías. Entre sus funciones principales tiene la de monitorear situaciones que pueden generar violaciones de derechos humanos y la elaboración de políticas públicas para definir ejes fundamentales de derechos colectivos. 


En virtud de esas funciones y de esta experiencia adquirida es que podemos afirmar que cualquier ombudsman que cumpla funciones en su calidad de defensor del niño debe tener independencia institucional, funcional y manejo de presupuesto. 


Su labor consistirá, entre otras cosas, en recibir reclamos de los niños contra la administración pública y funcionarios públicos. Por eso, necesita la absoluta autonomía y autarquía que se va a constituir como el máximo organismo de contralor y aplicación de políticas públicas de la infancia. 


Muchos colegas ya expusieron en relación con la sanción de la ley 26.061 y la creación del Sistema de Protección Integral, por eso no voy a ahondar en ello, sino específicamente en lo que respecta a la creación de la figura del defensor del niño, como órgano específico creado por la ley para la defensa de la niñez, con amplias competencias. 


Dicha figura tendrá la facultad de revisar recomendaciones en materia de niñez respecto de entes públicos o privados. Además, va a supervisar y auditar la aplicación del sistema de protección, así como también efectuar peticiones judiciales en defensa de los niños y enfatizar su rol en las políticas pendientes respecto de los derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, la designación debe ser rigurosa y la reglamentación del concurso debe tener criterios objetivos. 


Por ello, debe garantizarse la independencia funcional para el ejercicio y eficacia de sus funciones. Debe poder desenvolverse en el marco de una estructura donde no se vea sometido a recibir instrucciones de ninguno de los poderes del Estado o de cualquier grupo de represión. Esta independencia funcional exige que quien sea designado defensor del niño demuestre autonomía ante las autoridades, a quienes deberá supervisar y monitorear. La independencia no debe ser solamente funcional, sino también económica para poder elaborar y ejecutar presupuesto propio. 


Todo esto da cuenta de que el defensor del niño va a tener funciones de ombudsman y por ello debe cumplir con criterios y ciertos requisitos que ya han sido discutidos para designar figuras similares. En este sentido, la ley 26.061 es muy innovadora en la incorporación del modo de designación. Lo que no es novedoso es el modo: concurso de oposición y antecedentes.


Según las prácticas, los criterios generales para la selección y el nombramiento del ombudsman, como lo serán también para designar al defensor del niño, ya han sido analizados por distintos organismos; por ejemplo, la APT ‑Asociación para la Prevención de la Tortura- en sus consideraciones para la selección de candidatos y elección de miembros; el Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur, con sus aportes para la implementación de oficinas de investigaciones en el año 2012; UNICEF, o la Comisión Interamericana. Al respecto se ha establecido que los Estados pueden elegir el procedimiento de selección, pero es fundamental que el mismo sea transparente, igualitario, inclusivo y participativo, además de contar con instancias de control de la ciudadanía. 


Estos son los ejes fundamentales para la eficaz defensa de los derechos de la infancia y deben estar plasmados en la convocatoria al concurso de oposición y antecedentes, la evaluación, la propuesta de candidatos y los plazos del concurso. 


Estos son estándares que pueden ser traducidos en las prácticas y ya han sido advertidos por estos organismos. 

Solamente voy a enfatizar algunos puntos que consideramos los ejes más importantes: definir los requisitos mínimos exigibles para la inscripción del concurso; realizar una convocatoria abierta y pública; asegurar, como ya se ha dicho, la idoneidad técnica de quien sea designado como tal ‑no debe solo agotarse en el saber académico sino que debe tener experiencia en la práctica, en el trabajo en el territorio, que es una de las funciones más importantes‑; fijar previamente causales de exclusión e impedimentos para la participación; preestablecer los plazos de duración de todo el procedimiento y la conformación de un jurado heterogéneo e idóneo que cuente con distintas figuras para la elaboración del concurso; prever una distribución geográfica equitativa de los miembros y una representación de colectivos vulnerados, como migrantes de pueblos originarios, mujeres, LGBT o personas con discapacidad; designar a especialistas acreditados en la materia de Derechos Humanos de la Infancia, académicos y organizaciones de la sociedad civil y ONG. 


También es necesario establecer las causales de exclusión y los mecanismos de impugnación del jurado, y luego, el examen de evaluación.


Es importante hacer una aclaración respecto de por qué el examen de oposición debe ser escrito. La manera objetiva de evaluar el saber o la sapiencia de una persona para que sea trasparente debe ser anónima. 


Con esos objetivos que hemos mencionado, para que sea anónimo y trasparente debe ser por escrito. Todo lo que sea subjetivo va a estar evaluado en otras instancias ‑por ejemplo, los antecedentes y la evaluación del plan de trabajo‑, con lo cual el examen escrito es la única oportunidad que uno tiene de evaluar objetiva y trasparentemente a la persona que vaya a ser designada.


También hay que determinar los motivos de recusación y excusación, fijar los plazos de impugnación, la publicidad de los resultados en el dictamen de jurados y la evaluación de antecedentes, que para que sean trasparentes deberán ser valorados de forma objetiva y con puntajes previamente determinados. 


Estas dos instancias de examen ‑de antecedentes y de oposición‑ van a tratar de limitar las discrecionalidades. Para que sean trasparentes buscamos evitar las discrecionalidades en la designación. Por eso, también la puntuación de antecedentes y el examen deben estar previamente determinados para definir las prioridades respecto de estas calificaciones, si no pueden darse vuelta los resultados. 


Por otro lado, se deben preestabalecer todas las disposiciones del reglamento, y deben ser aplicadas en la misma medida a los adjuntos que van a auxiliar al defensor en el ejercicio de sus funciones, dispuestas por ley. 


Creemos que en los términos aquí expuestos se puede garantizar la efectiva y real defensa de los derechos humanos en uno de los colectivos más vulnerados de nuestra sociedad, como son los niños. (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- A continuación, vamos a escuchar a Susana Varela, de SADOP. 

Sra. Varela.- Estoy presente en nombre de SADOP, el Sindicato Argentino de Docentes Privados, que en realidad es de la República Argentina, ya que el sindicato tiene una representación en todo el país, más allá de que yo particularmente vengo a representar a SADOP CABA. 


En realidad, se me informó ayer de esta reunión, por lo que no vengo con la preparación suficiente que veo que sí tiene la totalidad de la gente que me precedió en el uso de la palabra.


Por un lado, en nombre de SADOP damos la bienvenida a este proceso de designación del tan necesitado defensor de los derechos de niños y niñas. Hago mías las palabras de quienes me precedieron, principalmente en cuanto al tema de la brutal situación de vulnerabilidad de los niños. 


Tanto el doctor Lejarraga como el defensor del pueblo citaron la precaria situación que hace que uno de cada dos niños de la República Argentina esté en situación de pobreza. 


Existe una absoluta falta de equidad que impide que el niño, en tanto persona, se pueda desarrollar y aspirar a tener una vida digna. 


El tema de los derechos del niño, sin duda, está imbuido y pertenece al área de los derechos humanos. Si bien a simple vista y por lógica pareciera que los derechos del niño debieran ser los más protegidos, son –lo dicen todas las estadísticas‑ los más vulnerados. 


Los derechos humanos de los niños son los más vulnerados, aquí y lamentablemente en todo el mundo. Además –y lo sabemos por los datos estadísticos‑, sumado a eso tenemos una cuestión de género, que hace que los más vulnerados sean los derechos de las niñas pobres. Tenemos un mayor porcentaje de niñez pobre del género femenino. Creo que estas son todas cuestiones que se deben tomar en cuenta al momento de tomar la decisión. 


Comparto la idea ‑que ha sido unánime‑ respecto de que debe ser acreditada suficientemente la trayectoria de quien se postule para el cargo del que estamos hablando y, por supuesto, hago hincapié en la necesidad absoluta de la independencia y la autarquía de quien sea designado como defensor del pueblo. 


Si bien no lo dije, soy abogada; considero –y creo que todos quienes estamos aquí lo sabemos bien‑ que tenemos en la República Argentina una normativa linda respecto de los niños. No estamos mal en cuanto a normativa. Leyes que los protejan, hay, está incluso la convención; la cuestión es que, como sabemos, las leyes no se aplican. 


Entonces, me parece que una de las funciones fundamentales del defensor debiera ser la de ser veedor del cumplimiento general, a través del establecimiento de políticas públicas generales y federales que aseguren mínimamente ‑y como para empezar‑ la vigencia de la normativa que existe sobre los derechos humanos que deben tener todos los niños del país y del mundo. 


Aquí quisiera hacer un paréntesis para referirme ‑si bien en realidad no hace a la función específica de esta jornada‑ a algo que hemos observado en el sindicato. Me refiero al desconocimiento absoluto que tienen los docentes sobre los derechos del niño debido a la falta de capacitación. Los docentes son aquellos que están durante años de la vida del niño junto a ellos, y comparten muchas horas diarias, pero no reciben ningún tipo de capacitación respecto del tema de los derechos. 


Sí es cierto que saben que existe una convención de derechos, etcétera, pero carecen del conocimiento práctico de qué hacer ante la detección de un derecho vulnerado en un niño o una niña. De hecho, vienen a consultar al sindicato para ver qué hacer ante algunas situaciones. 


Insisto, si bien es incorrecto que introduzca este tema porque acá estamos para hablar del nombramiento del defensor, hasta tanto se produzca el nombramiento ‑recordemos que desde la sanción de la ley hasta la fecha ha pasado un trecho largo‑, esta comisión debiera abocarse a llevar a cabo una capacitación obligatoria para los docentes en relación con los temas de la niñez, esencialmente la niñez desamparada. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- A continuación, vamos a escuchar a Marisa Herrera. 

· No se halla presente.

Sra. Moderadora.- Seguimos entonces con Carla Villalta.

· No se halla presente.

Sra. Moderadora.- Continuamos con Karina Andrea Cousture.

· No se halla presente.

Sra. Moderadora.- Entonces, tiene la palabra el señor Rómulo Rubén Abregu. 


Le damos la bienvenida. Su exposición comienza a 

partir de este momento; lo escuchamos.

Sr. Abregu.- Ante todo, quiero agradecer la invitación. Como hay gente que no conozco –no tiene por qué ser así‑, me presento. Vengo a esta audiencia pública en forma personal. Soy funcionario, asesor de menores, docente. Mi crianza fue en Santiago del Estero. Viví casi cuarenta años en el partido de La Matanza y hoy estoy hace diez como asesor en Trenque Lauquen. 


Me parece que esta audiencia, que celebro, nos permite acercarnos un poquito más a los chicos. 


Voy a referirme a la operatividad. Creo que se ha logrado la lucha por los reconocimientos de los derechos de los niños en el orden legal, pero cuando observamos las prácticas diarias vemos que todavía hay muchos atavismos que no terminan de ser interpretados adecuadamente en favor de los niños. 


Quiero referirme a mi informe y luego hacer una reflexión final. En diez minutos quiero contarles mi experiencia. Tengo 53 años y más de treinta trabajando en esta temática desde distintas aristas, porque la ley 26.061 dispone que cualquier ciudadano argentino –no pone requisitos‑, cualquiera de nosotros, es responsable de poner en funcionamiento la recuperación de un derecho. 


Me voy a sumar a lo de UNICEF. Vine leyendo las redes sociales en el camino. Se habla de presupuesto suficiente, de independencia del poder político, de rendición de cuentas al Congreso y a los niños. Creo que esta es una deuda que tenemos con ellos. Tenemos que rendirles cuentas. 


Y, por último, es fundamental la capacidad para formar un equipo sólido. Creo –y esto lo digo en lo personal, repito, no vengo como funcionario público ni como papá, vengo como ser humano‑ que los adultos estamos muy lejos de los chicos. Está a la vista. 


En 1919 el doctor Agote se acercó a un niño, y todavía estamos en 2017 pensando qué vamos a hacer. 


Los chicos nos están esperando, nos están mirando. Yo tengo una teoría para acercarme a un niño: ir a buscarlo. ¿Dónde está el problema? Si hay un chico desnutrido, voy al hospital; si hay un chico maltratado, voy a la casa o a la escuela. Mis funciones en el despacho son necesarias, pero si no tenemos operatividad, no tiene efecto en la sociedad lo que firmamos. 


Lo he dicho muchas veces en los consejos de la magistratura cuando me han entrevistado. Esa es “mi” forma, no es “la” forma. Es la forma de arriesgarse. Hace poquito firmé el oficio de tres chiquitos que murieron quemados. Un intendente les prometió la casa; un año, dos años... Vinieron los padres, muertos... Y firmé en memoria de los chicos. Mi secretaria me dijo: “Vos estás loco”. ¿Por qué?, le dije; hay que arriesgarse en esta situación. Los chicos se arriesgan siempre. Cómo será que se arriesgan que hace cien años que están esperando de nosotros, los adultos, una respuesta. 


Como dijimos aquí recién, la lucha en derechos está reconocida; legalmente está, y vamos por el buen camino, pero estamos llegando tarde. Tanto en La Matanza como en el interior de la provincia conozco muy bien la situación. En el interior hay chicos de 12 y 8 años que se suicidan. Llegamos tarde. Estamos llegando tarde porque estamos muy lejos de los chicos. Me apasiona esta forma de ver la vida, estar más cerca de ellos. Son ellos los que nos van a enseñar a nosotros qué hacer. En ellos está la respuesta. 


A un adolescente le digo: “Es tu problema, no el mío; yo te ayudo, pero es tu problema”. ¿Cómo lo solucionamos? Implica ponerse al lado del otro.


Tengo una teoría ‑y con esto termino, porque quiero respetar la posición de todos, y la invitación‑: debemos respetar el tiempo y crear el espacio, ¿para qué? El tiempo para estar con los niños es de ellos. Cuando nos piden una audiencia, cuando les pasa algo, en cada momento, es de ellos. No hay que esperar, no es para mañana.   

Como dicen los chicos, “ya fue”, no; no es así, el tiempo es de ellos y debemos generar un espacio con equipos, porque el espacio es importante para escucharlos y estar cerca. 


En este sentido, no es lo mismo traer un chico al despacho que ir a la escuela; estoy convencido y lo firmo. Tampoco es lo mismo atenderlo en la dirección, en su aula o en su colegio. Esta sumatoria, esta ecuación, hace que entre el adulto y el niño haya confianza para que hable, derecho fundamental de cualquier ser humano. Creo que esa es una de las condiciones para la elección del defensor, la operatividad y la formación.


Por lo tanto, me sumo a todo lo que han dicho respecto de que el concurso sea público y abierto, que se exponga su historia de vida, qué dicen los parientes y los vecinos de él y si fuera posible hacer una ambiental.


No se trata solamente de los títulos y de las formas. El título, el certificado, es una parte de tu vida, el tema es cómo te movilizás, porque cómo te ves en la vida es de la forma que vas a ser. Uno tiene que pensar, decir y hacer lo que piensa. 


Me quiero despedir, porque acabo de llegar y mi hija que vive en Buenos Aires está aquí presente -me está escuchando​-, la traje a propósito y sabe lo que estoy diciendo. Espero no emocionarme, pero cuando se está lejos de los chicos se sabe de esa ausencia.


Me quiero ir con una reflexión: reír, es correr el riesgo de parecer tonto; llorar, es correr el riesgo de parecer sentimental; abrirse a los demás, es correr el riesgo de involucrarse; expresar los sentimientos, es correr el riesgo de ser rechazado; hablar de nuestros sueños frente a una multitud, es correr el riesgo de hacer el ridículo; amar, es correr el riesgo de no ser amado; enfrentar cara a cara fuerzas abrumadoras, es correr el riesgo al fracaso, pero los riesgos se deben correr porque el riesgo más grande en la vida es no arriesgar nada. 


La persona que no arriesga no tiene nada, no hace nada; puede evitarse sufrimientos y miedos, pero no puede aprender, sentir, cambiar, crecer o amar. Solamente la persona que arriesga es libre. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- A continuación, escucharemos la exposición de Eva Rotemberg. A partir de este momento comienza su tiempo.

Sra. Rotemberg.- Buenos días. Celebro que en este momento estemos más cerca de nombrar el cargo del defensor del niño.


Soy psicoanalista, fundadora de la Escuela para Padres multifamiliar, que hoy funciona en varios hospitales y con la que viajamos a muchas provincias para desarrollar este modelo. Inclusive, vienen europeos a estudiar este modelo de resolución de conflictos de la infancia y de las familias. 


También soy asesora del Ministerio de Educación, nombrada por la Organización de Estados Iberoamericanos porque como dijo una colega, los docentes no tienen herramientas para resolver las problemáticas que surgen con los vínculos en el aula.


Creo que el cargo de defensor del niño debe ser ocupado por una persona ética, especialista en niños, adolescentes y familias. 


Personalmente, no sé si estamos lejos de los niños, creo que no sabemos escucharlos. Por ejemplo, el otro día un niño dijo: “tengo pensamientos negativos”, consulté a los profesionales si le habían preguntado cuáles eran esos pensamientos negativos y me respondieron que no; preguntaron a los padres y tampoco habían indagado. Ese niño tenía fantasías de suicidio.


El defensor del niño debe ser una persona que sepa escuchar a los niños y no solamente el contenido manifiesto, lo que dicen, sino lo que nosotros llamamos inconsciente, que a veces no es tan así, y que no fue preguntado o realmente indagado. 


El defensor debe ser una persona que comprenda los dibujos y el juego de los niños, porque ellos son su lenguaje. Asimismo, debe contar con un nivel de autonomía, pero estar acompañado de un equipo de asesores jurídicos y asistentes sociales.


Por otra parte, el Estado debería facilitar espacios para albergar niños o adolescentes y, a veces, con un familiar. En algunas oportunidades se excluye al padre del hogar -que es el que aporta el dinero para esa familia- y entonces la madre y los niños quedan en un total desamparo. No se trata de institucionalizar a los niños sino de poder albergar a esa mamá o a ese familiar junto con ellos.


Me parece importante contar con un equipo que integre todas las ONG y fundaciones existentes -que son muchas- que trabajan aisladamente, ya que cuando tenemos que hacer una indicación no sabemos bien adónde enviar a esos niños, a esas mamás o a esos padres; hay un desconocimiento.


Considero que el defensor del niño debe ser alguien que implemente políticas concretas de amparo y educación, para que ningún niño esté en la calle revolviendo basura para poder comer. Debe ser alguien que verdaderamente ame al prójimo como a sí mismo y pueda ver en cada niño una potencialidad transformadora de la sociedad.


Creo que alguien que pueda armar grandes campañas no necesariamente puede comprender la singularidad de cada caso. Si bien no lo vamos a tratar, porque en la Escuela para Padres trabajamos con cincuenta familias y con sus hijos al mismo tiempo, no se trata de hacer un consultorio individual sino de trabajar con grandes poblaciones. Por lo tanto, el defensor debe ser alguien que realmente entienda de qué se trata.


Estoy en contacto con Francia, viendo cómo trabaja el defensor del niño y su equipo. En este sentido, observo que muchas veces se toman decisiones en un momento -quizás son las indicadas en esa instancia- y luego se perpetúan. Tal vez, rápidamente ha cambiado la situación, esa familia ha quedado congelada en esa decisión y se le impide ver a los niños a la madre o al padre. En mi opinión, creo que debe haber un seguimiento de las decisiones que se han tomado.


Me parece que, si bien el defensor debe ser autónomo, existe el peligro –aunque sea una persona ética- de quedar encerrado en su propio pensamiento, que le cueste ampliar su mente y pueda escuchar, ya que se trata de un cargo de mucha responsabilidad.


Asimismo, creo que el representante debe ser del país y abordar la concientización de la población adulta. Todos los adultos podemos ser agentes de salud mental o agentes “patologizantes” en la crianza de los niños. La posición económica no es una condición de salud mental.


Creo que hay muchísimas problemáticas y voy a nombrar solamente algunas. Por ejemplo, los niños que están en conflicto de lealtades frente al divorcio de los padres; la contaminación ambiental que genera cáncer; el hecho de vivir en zonas de fábricas donde hay químicos; las pruebas de medicaciones que se dan a los niños, que quizás se curan de una patología y después se enferman y tienen que ir a trasplante. En nuestro país nunca hubo tanta necesidad de trasplantes de órganos en la infancia como actualmente, por las pruebas que se hacen con las medicaciones.


La falta de trabajo en los padres produce depresión en los adultos, alcoholismo y luego maltrato infantil. Por lo tanto, debemos cuidar a los padres para no tener que institucionalizar a los niños.


La escolaridad es otra fuente de falta de amparo en los niños. Ellos pasan casi todo el día en la escuela.

Todo lo que sucede en la escuela afecta a los niños: el bullying, la falta de escucha de los adultos, la escasa preparación y la exigencia que tienen los docentes quienes, además, tienen su propia familia. Cuando vuelven de trabajar deben ocupar su tiempo corrigiendo, y entonces tampoco pueden estar con sus propios hijos.


Por otra parte, en relación con el abuso sexual, hay que discriminar las denuncias verdaderas de las falsas. Eso es algo que es necesario entender. En este sentido, recuerdo un caso en el que una abogada presentó un dibujo ‑lo traía en una foto‑ de dos nenas de 2 y 3 años que presumiblemente habían sido abusadas por el padre. El dibujo mostraba una zanahoria con pelos. 


Yo tenía a las dos nenas, de 2 y 3 años, y se ve que la persona que quiso acusar al padre –es decir, la madre de las niñas-, sabía que los casos de abuso infantil se manifiestan con una sexualidad que no corresponde a la edad; pero lo que esa persona no sabía es que ese dibujo, por el nivel de madurez, no se correspondía con el de un niño de 2 o 3 años. Entonces, con ese dibujo se hacía una acusación falsa.


También puedo citar innumerables casos de niños que desde la escuela acusan a sus padres, pensando que al estar judicializados -porque lo idealizan‑ van a ser adoptados por una familia con dinero que les va a comprar todos los juguetes. Cuando uno trabaja y se encuentra con las familias de esos chicos, se da cuenta de que pueden rescatarse los vínculos.


Otra cuestión es la pobreza extrema, y hay muchísimos otros temas. Por eso, para finalizar, quisiera decir que el defensor debe ser una persona idónea y contar con equipos que lo acompañen en su tarea. (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra la señora Vanesa Salgado.

Sra. Salgado.- Buenos días a todos y a todas, gracias por la invitación.


Soy miembro del Observatorio de Adolescentes y Jóvenes del Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. También soy miembro del Foro por los Derechos de la Niñez de la provincia de Buenos Aires. Desde esa doble inscripción vengo a compartir con ustedes algunas ideas respecto de esta convocatoria.


En principio, quiero saludar la iniciativa y expresar emoción por las palabras vertidas por el compañero que habló hace un rato, ya que lo que él ha dicho me parece que es imprescindible.


Además, quiero recordar que la Argentina ‑junto con República Dominicana‑ ya fue advertida por el Comité de los Derechos del Niño y por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 2008 acerca de este déficit en la generación de la figura del defensor.


Por otra parte, aunque sé que somos reiterativos, quiero señalar que es saludable que seamos tantos en esta convocatoria y que por eso haya tenido que desdoblarse en tres días. Somos muchos los que trabajamos en materia de niñez y adolescencia en nuestro país, tenemos mucho para decir y pienso que es muy bueno que tengamos un espacio en el Parlamento para hacerlo. Incluso, aunque nos reiteremos en algunas cosas.


La ley 26.061 es muy clara, como lo decían algunas compañeras, en cuanto a la figura del defensor y sus funciones. No hay mucho para dudar al respecto. Es decir que es una buena norma y es muy clara en cuanto a que el defensor debe ser independiente, imparcial, nacional, federal, además de contar con recursos propios y de tener funciones de monitoreo, supervisión y promoción. Al respecto, quisiera quedarme con esa última palabra. 


Creo que es importante pensar en una figura que no sea la de un nuevo bombero. Quienes trabajamos en materia de niñez, adolescencia y juventud, sabemos que vivimos apagando incendios, incendios que el sistema no deja de producir. Estamos muy entretenidos apagándolos, pero lo cierto es que necesitamos mirar el sistema de promoción y protección, y no olvidar la palabra “promoción”.  


La figura de este defensor no se basa en la idea de un defensor de niños o de un abogado de niños ‑que son otras figuras y otras deudas en diferentes jurisdicciones del país‑, sino en un defensor de los derechos para que el Estado, que es el único que viola derechos humanos, deje de hacerlo.


Ahí es necesario hacer una distinción –quizás, quienes estamos acá lo tenemos claro, pero me parece importante que lo sigamos pensando-: estamos hablando de una figura, pero también de un equipo, porque tampoco debemos pensarlo en términos de una persona. 


Aquí hablamos de la idoneidad del defensor –que es indispensable-, y también del compromiso, de la transparencia, de su historia como profesional y demás. Sin embargo, debemos pensar en un equipo que va a trabajar en función de controlar que el Estado deje de violar los derechos de los niños, niñas y adolescentes en este país. Ya algunos los han enumerado bastante, empezando por la mitad de los pibes que viven bajo la línea de pobreza.


Entonces, cuando hablamos del defensor también nos referimos al equipo, porque quienes laburamos en niñez sabemos que es indispensable actuar de manera interdisciplinaria. Mirar a la niñez permite, justamente, cristalizar y observar a la sociedad toda, porque no se puede abordar la niñez solamente desde un área. 


Por lo tanto, quien trabaje en este cargo necesita definitivamente contar con un equipo interdisciplinario que no solo sea federal –como bien se ha expresado-, sino que también pueda controlar ‑insisto- que el Estado cumpla con esta ley, que lleva más de diez años en nuestro país, y muchos más si tenemos en cuenta que la Convención sobre los Derechos del Niño tiene jerarquía constitucional. Entonces, un tema es la promoción, otro es el trabajo interdisciplinario, y también se mencionó aquí la participación de la sociedad civil. 


Sin el rol de las organizaciones sociales, no existiría la ley 26.061, a nivel nacional, ni la 13.298 en nuestra provincia. La ley 13.298 es un ejemplo claro de eso, ya que fue “traccionada” por las organizaciones sociales. 


No existiría hoy lo poco que existe en materia de promoción y protección de derechos en cada uno de los territorios sin el rol de la organización de la sociedad civil. Claramente, en este dispositivo que se genera alrededor del defensor o de la defensora, tiene que existir una participación real y genuina de las organizaciones. 


Sé que no es tarea fácil, que somos muchos, que nuestro país es grande y que es federal, pero ahí tenemos un desafío. Debemos imaginar cuál es el mejor circuito, la mejor dinámica para que realmente exista un control hacia el defensor y una participación genuina en materia de ideas, propuestas e implicancias de la sociedad civil.


Eso también involucra a las universidades públicas, una de mis inscripciones. Nosotros, desde la universidad –somos muchos los grupos de colegas-, producimos información, monitoreamos agencias de control social, de control social penal, y tenemos algo tan difícil que es la construcción y la difusión del dato. Es decir que la universidad pública tiene un deber y un derecho de participar también en estos procesos con esta construcción desde el campo de la investigación.


Tenemos cosas para decir y también la obligación de generarlas y comunicarlas. Entonces, creo que el rol particular de las universidades nacionales, a lo largo del país, debería ser tenido en cuenta cuando pensemos en este equipo de trabajo que debe estar alrededor de esta figura del defensor.


Por otra parte, aunque creo que todos lo sabemos, hay algo que me parece importante señalar. A pesar de que podamos avanzar con la promoción de esta figura y con esto que hoy saludamos, que es cumplir con la ley, creo que no es posible dejar de trabajar como bomberos si no pensamos todos ideológicamente en un país que crezca en su estado social y no en su estado punitivo.


Saludo también que esta vez estemos en el Parlamento discutiendo y pensando cómo hacer para cumplir la ley de promoción y protección de derechos, y no cómo hacer para encerrar a nuestros pibes cada vez más pibes, que es lo que últimamente venimos a debatir al Congreso.


Nosotros participamos del observatorio y desde el foro en una de las campañas en contra de la baja de la edad de punibilidad en la Argentina, y me parece muy importante también decir esto en este ámbito: cuando retrocede el estado social, avanza el estado penal. 


A nuestros pibes les debemos la aplicación de la ley. Sin dudas, también les debemos la reforma de un régimen penal juvenil democrático. No vamos a caer nuevamente en el engaño de que esa reforma tiene que ver con la edad; no. Nosotros no queremos encerrar a los pibes cada vez más pibes. Queremos cumplir con la ley de promoción y protección de derechos, y el defensor o defensora, esta figura, se enmarca en ese contexto. Entonces, me parece que es saludable estar en el Parlamento discutiendo la promoción y protección de derechos y no la edad a la cual el Estado quiere penar y encerrar a los pibes.


No somos ilusos, no somos ingenuos. Sabemos que este es un paso en lo formal, pero también sabemos –creo que lo compartimos con la mayoría de quienes estamos acá- que nosotros en nuestras inscripciones y en nuestros laburos no somos formales, y vamos a seguir bregando por el cumplimiento de la ley, el cumplimiento de la figura del defensor y no bajar la edad de punibilidad de nuestros pibes. (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- A continuación, hará uso de la palabra la señora Mónica Rosana Gottig.

Sra. Gottig.- Buenos días a todos. Mi nombre es Rosana Gottig, represento a la organización Aldeas Infantiles SOS Argentina. 


En primer lugar, quiero agradecer la convocatoria a esta audiencia y celebrar su desarrollo, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la sanción de la ley 26.061 y la deuda que ello conlleva para con las infancias de nuestro país. 


Aldeas Infantiles SOS Argentina es una organización no gubernamental con presencia en el país desde 1979. Su objetivo es promover y proteger los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes privados del cuidado familiar o que están en riesgo de perderlo, para lo cual realiza programas de fortalecimiento familiar, desarrollo comunitario y programas de cuidado alternativo.


Actualmente, Aldeas Infantiles SOS tiene presencia en las provincias de Misiones –Oberá-, Córdoba, Santa Fe, Buenos Aires –Luján y Mar del Plata- y recientemente en Santiago del Estero.


En el discurso de apertura de esta audiencia, la diputada Carrizo hacía referencia a la importancia de la participación de las organizaciones de la sociedad civil en esta instancia, para contar con elementos diagnósticos que permitan evaluar la propuesta de trabajo presentada por quienes aspiren a ocupar el cargo de defensor de los derechos del niño.


Dada la experiencia de trabajo de nuestra organización, quiero centrar la exposición específicamente en los niños que han perdido el cuidado de sus familias, se encuentran en dispositivos de cuidado alternativo o están en riesgo de perderlo.


En primer lugar, cabe señalar que, a fin de poder plasmar un cuadro de situación a nivel nacional de la realidad de niños, niñas y adolescentes sin cuidados parentales, se presenta una gran dificultad, dado que no existen datos oficiales al respecto. No existe un registro nacional que tenga información en cuanto a la cantidad de niños, niñas y adolescentes en cuidado alternativo:  motivos de ingreso, duración de las medidas adoptadas, cantidad de prórrogas de esas medidas, egresos y condiciones de egreso. En tal sentido, el Estado argentino ha sido observado por el Comité de Expertos de Naciones Unidas en cuanto a la existencia de un sistema de información de políticas para la niñez y la adolescencia. 


El sistema federal de gobierno de nuestro país presupone que cada organismo administrativo de protección de derechos de cada jurisdicción tiene competencias para desarrollar, dentro del marco de la ley nacional 26.061, sus propios programas, modalidades y formas de atención para dar respuesta a la situación de vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Es así que las jurisdicciones presentan situaciones de gran heterogeneidad. 


Existen jurisdicciones donde si bien se ha avanzado en aspectos legales, no se ha dotado de recursos humanos técnicos y económicos para poner en funcionamiento el sistema. Existen otras donde hay asignación de recursos, pero los mismos resultan insuficientes. En algunas provincias que han sancionado sus propias leyes de protección integral de derechos, sostienen procedimientos ligados a usos y costumbres, y resulta un desafío adecuar los procedimientos y las prácticas a los principios legales del interés superior del niño y a la doctrina de la protección integral de derechos de niños, niñas y adolescentes.


Esas diferencias repercuten directamente en las posibilidades del niño para el resguardo de sus derechos y, lo más importante, repercuten en la posibilidad de permanecer bajo el cuidado de sus familias o ingresar a un dispositivo de cuidado.


Desde las directrices sobre modalidades alternativas de cuidado de los niños, se establece como uno de sus ejes centrales el principio de necesidad. Este principio hace referencia al papel preventivo que tiene la legislación nacional y la necesidad de contar con recursos que apunten a evitar la separación del niño de su familia. De allí la importancia de promover el desarrollo de políticas de fortalecimiento familiar donde el eje central apunte a trabajar sobre las modalidades de crianza desde una cultura del buen trato, no violencia y respeto a los derechos del niño. En la actualidad, estas políticas en general son inexistentes y en el mejor de los casos, cuando existen, son ineficientes y no llegan a todas las familias que lo requieren.


Es también función del sistema de protección integral de derechos movilizar los recursos para garantizar el derecho de los niños a vivir en familia, agotando todas las posibilidades para ello. En la actualidad, esto no siempre sucede por falta de recursos justamente y aun cuando la ley plantea que la pobreza no debe ser criterio de separación familiar de un niño, la gran mayoría de los niños que ingresan a los dispositivos de cuidado alternativo provienen de los sectores más empobrecidos de la sociedad.


La situación expresada precedentemente, en cuanto a la heterogeneidad del sistema de protección de derechos en las provincias, se observa también en cuanto a los dispositivos de cuidado alternativo y a la calidad de cuidado que brindan esos espacios. De allí que resulta imprescindible la supervisión del Estado para garantizar un piso mínimo de calidad, desde la infraestructura, los equipos técnicos, la capacitación del personal a cargo del cuidado de los niños, niñas y adolescentes, donde el eje central sea el resguardo y protección de sus derechos, que garantice el desarrollo integral y les permita a esos niños, niñas y adolescentes acceder a una igualdad de oportunidades en el futuro, pero también en presente. 


Es fundamental fortalecer los procesos de revinculación y reintegración familiar, donde el Estado tiene un rol central de acompañamiento y también trabajar a fin de generar procesos de autonomía progresiva destinados a aquellos jóvenes para quienes el instituto de la adopción no ha sido una opción posible.


Tal como establecen las directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños, “corresponde al Estado, por medio de sus autoridades competentes, velar por la supervisión de la seguridad, bienestar y el desarrollo de todo niño, niña y adolescente en cuidado alternativo”.


En este sentido, apelamos a que el defensor de los derechos del niño genere los mecanismos para avanzar hacia la aplicación de las mencionadas directrices en todo el territorio nacional, disminuyendo las brechas de desigualdad e inequidad entre unas jurisdicciones y otras, y entre unos dispositivos de cuidado y otros.


Las infancias de nuestro país están atravesadas por diferentes estructuras institucionales creadas para resguardar sus derechos; lo cierto es que muchas de ellas se han transformado en estructuras burocráticas que en reiteradas oportunidades llevan a la superposición de intervenciones y, con ello, a la revictimización de los niños, niñas y sus familias.


Desde Aldeas Infantiles SOS consideramos que es imprescindible fortalecer el sistema de protección integral de derechos en todas sus dimensiones y en todas las jurisdicciones. La ley 26.061 es una de las normas que mayores garantías ofrece en materia de derechos de niños y niñas en la región. 


Apelamos a que la figura del defensor, que esperamos se designe antes de la renovación de la Cámara de Diputados, cuente con la idoneidad -dada por su trayectoria, formación ética y experiencia plasmada en un plan de trabajo-, la legitimidad, en el marco de un concurso transparente y riguroso, y la independencia y autarquía económica, capaz de poner en práctica los mecanismos de exigibilidad necesarios para que el espíritu de la ley de protección integral de derechos se convierta en el efectivo acceso al ejercicio de derechos de niños, niñas y adolescentes de nuestro país. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Continuamos ahora con la exposición del señor Marcos Oszurko. A partir de este momento comienza su tiempo para disertar.

Sr. Oszurko.- Muy buenos días a todos. En mi calidad de ciudadano argentino, pero también como docente, egresado de la Universidad Nacional de La Plata, en toda esta trayectoria me ha placido haber formado parte del equipo directivo de un colegio secundario. 


La vida me ha llevado a transcurrir otras fronteras y represento al movimiento Lausana a nivel latinoamericano, formando parte del Global Children Forum, el Foro Mundial de la Niñez, en el que muchas personas ‑como nosotros que estamos aquí- están muy inquietas y preocupadas por la realidad de los niños, niñas y adolescentes, no solamente de la Argentina sino también de Latinoamérica.


También represento a Fecopeba, una federación de la provincia de Buenos Aires que nuclea a más de cien consejos de pastores evangélicos, en la que trabajamos las veinticuatro horas por nuestros chicos y nuestras familias, tanto en provincia como en capital.


Este es un marco interesante. Hace un mes atrás me encontraba en la ciudad de La Plata, haciendo una gestión por un evento multitudinario que estábamos organizando, cuando muy temprano en la mañana -en horario escolar- escuchamos en las noticias que una adolescente se había quitado la vida de manera muy rara, en uno de los colegios de gran prestigio de nuestra ciudad, también reconocido a nivel país; me refiero al Colegio Nacional. 
El final de todo esto fue un suicidio frente a la docente y a sus compañeros. Fue muy premeditado; ella misma había dicho a sus compañeras, a sus mejores amigas, que no fueran en la primera hora porque la profesora había dicho que no iba a estar. Fue en ese momento que ejecutó su accionar.


Recientemente, la mamá, después de un mes, hizo una declaración muy fuerte que salió en los medios de comunicación. Decía: “¿Sabemos qué les pasa y qué sienten los adolescentes? ¿Sabemos cuáles son sus necesidades?” Resaltó que hay una desconexión completa entre los adultos y los adolescentes, y lo decía alguien que siempre había estado con su hija. Aquí podríamos agregar a los niños, que también están solos. 


Esa frase de la madre me partió el alma. Una vez más dije: “llegamos tarde”. La situación de Lara, que en paz descanse, no escapa a la realidad de tantos otros. Como escuchamos también decir recientemente a la profesional, hay chicos que tienen la fantasía de pensar que quitándose la vida van a vivir mejor o sacarse un problema de encima. 


La UNESCO en 2010 informó que el 30,70 por ciento de la población en la Argentina son niños y adolescentes de cero a 17 años. Los índices de pobreza indican que 5,6 millones de habitantes en nuestro territorio nacional son pobres. 


¿Cuántos niños se desatendieron en estos doce años, desde que se promulgó la ley que hoy estamos discutiendo? Agradecemos que esta comisión bicameral, de buena voluntad, esté tomando el tema y adoptando las medidas necesarias. 


¿Cuánto hemos perdido? ¿De qué vale seguir mirando hacia atrás y solamente decir entre nosotros “estamos mal”? También podemos tomar decisiones en el presente. 


La ley 26.061, en su artículo 55, por mencionar algunos puntos, dispone que el defensor tiene que ser una persona que promueva las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos. Y agrega que debe interponer acciones para la protección de los derechos e incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones correspondientes. 


Así podríamos seguir. Esto está explícito y muy claro. Sin embargo, entendemos también que el defensor tiene que tener una visión, y este es el primer punto que de alguna manera quiero desarrollar. 


Esta visión del defensor tiene que ser amplia, real y en proyección. Debemos procurar que las decisiones de hoy mejoren la calidad, la eficacia y la atención de lo que viene, en función de la vida de los niños y adolescentes en un contexto más propicio. También entendemos que la visión de esta persona, de este equipo, debiera tener un marco constitucional y legal que respete las distintas jurisdicciones, las provincias que conformamos este territorio nacional, para garantizar, enmarcar y propiciar garantías. 


Somos personas de derecho y en derecho. Esto es algo que debemos rescatar. Por eso, vamos a defender siempre, desde la concepción hasta la muerte, la vida de cualquier ser humano. 


Las instituciones del Estado y asociaciones deben estar enmarcadas en una proyección que tenga presente la visión de los argentinos, con identidad propia y autenticidad, comprometidos con el bien del niño, de las niñas y adolescentes. 


Construimos nuestro país. Somos independientes e interdependientes con otros pueblos, con otros pensamientos, pero nosotros construimos el pensamiento argentino porque somos argentinos. Esta es la garantía que tenemos que establecer. No podemos copiarnos de otros; tenemos que ser originales. Los argentinos somos libres y responsables por eso. 


Hay un sentido de urgencia en todo esto, también de una dinámica estratégica. Este es el segundo punto que quisiera compartir con ustedes. 


Es complejo de abordar, pero tenemos que empezar a tener una mirada amplia, sobre todo si el defensor será el responsable de velar por los derechos en el orden nacional y no solamente particular.


Cuando hablamos de estrategia nos referimos a que tenemos, por un lado, gente en una extrema pobreza y, por el otro, gente de clase alta. Debemos velar para levantar las garantías de quienes no las tienen y también para que quienes sí las tienen no las pierdan y que de alguna manera se incrementen. 


Hay gente que no tiene una acción ciudadana, pero en el otro extremo hay también ciudadanos comprometidos que desde su lugar singular y particular pueden aportar. A ellos también debemos incluirlos, y esto implica empezar a trabajar estratégicamente en lo que es un tejido social equilibrado, coexistente, y proyectivo. 


Tenemos que pensar en un defensor de territorio y no solamente de escritorio. Por dar un ejemplo, en las cárceles, los niños de 4 o 5 años que nacieron tras las rejas son separados de sus madres que cumplen condena. ¿Qué hacemos ahí? ¿Qué propiciamos ahí? Necesitamos trabajar en ese territorio, necesitamos trabajar también en el territorio del mundo cibernético y de internet. No hay legislación aún que regule esa situación y ayude al ciudadano y al padre, y al mismo niño o adolescente, a vivir en este nuevo mundo. 


El Papa Francisco dijo que necesitamos un ciudadano político, por su compromiso social de ver un cambio en su país, pero apartidario, en libertad en su reflexionar, pensar y accionar.


Este es un llamado a los recursos humanos que tenemos en la Argentina, con hombres de buena voluntad en intenciones y acciones en la educación, hombres de buena voluntad en las acciones e intenciones en la seguridad, hombres de buena voluntad en intenciones y acciones en temas de salud y hombres de buena voluntad en intenciones y acciones en la infraestructura estructural, pero también en el tejido social. 


Como puntos de acción podríamos simplemente mencionar algunos de los ya enunciados. Es necesario articular con embajadas y consulados. 


Quiero finalizar diciendo que debemos generar una mesa de diálogo también entre los niños. Ellos están en el centro. 


Como dijo Pablo Neruda: “El niño que no juega no es niño, pero el hombre que no juega perdió para siempre al niño que vivía en él y que le hará mucha falta.” (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- A continuación tendría que hablar el señor Gabriel Lerner, pero tuvo un inconveniente y ha dejado una carta. 

Sr.  Abregu.- Perdón, pero necesito retirarme y quería pedir disculpas a las autoridades. 


Hay problemas de micros. Como estoy de turno, me tengo que ir. Quería saludarlos y agradecerles la oportunidad. Me retiro porque no sé cómo voy a volver a Trenque Lauquen. 

Sra. Moderadora.- Buen retorno a sus quehaceres y a su hogar. 

· Se retira de la sala de reunión el señor Abregu.

Sra. Moderadora.- Voy a dar lectura a una carta que ha dejado el señor Lerner, que tendría que ser el próximo expositor, pero no pudo estar presente. Dice así: 


“De mi mayor consideración: Me hubiera gustado estar presente en la audiencia convocada, pero un compromiso de trabajo me tiene muy lejos de Buenos Aires. Escribo entonces, para expresar todo mi apoyo a la comisión en su amplio llamado a escuchar opiniones que ayuden a encontrar el mejor camino para elegir a una mujer o a un hombre de nuestro pueblo, que desempeñe con claridad y compromiso la hermosa labor de ser la defensora o el defensor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de la República Argentina.


“En primer lugar, estoy convencido de que no pueden existir en la selección requisitos diferentes de los claramente establecidos en la ley 26.061: ser de nacionalidad argentina, tener al menos 30 años de edad y acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y familia. Lógicamente, en esa formulación amplia subyacen otras limitaciones implícitas: inhabilidades morales –haber sido funcionario o adherente a una dictadura militar, por ejemplo- o la existencia de antecedentes penales, obviamente.


“Estas primeras afirmaciones –que podrían resultar obvias- deben ser expresadas en tanto circulan propuestas de reglamentación que, en nombre de una supuesta independencia –sin respaldo legal y sin definirse con claridad- han pretendido contraponer la idoneidad y especialización (que sí se exige al defensor o defensora) con militancias y compromisos de naturaleza política. Detrás de esa formulación se esconde la errónea concepción de que es posible defender los derechos de la infancia y la adolescencia prescindiendo de perspectivas ideológicas y proyectos de país.


“Lo que la ley sí exige, desde mi punto de vista, son amplios conocimientos de la situación de la infancia y la adolescencia, de la legislación nacional e internacional vigentes, de las políticas públicas y el sistema de protección y, claro, de las facultades y obligaciones del defensor o defensora, y un compromiso acreditado en la defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Ese compromiso –que debe evaluarse en función de trayectorias- puede haberse demostrado en uno o más campos o escenarios: en la magistratura, en la cátedra o la investigación, en el terreno de las organizaciones, en la gestión gubernamental, en la militancia social o política, en la labor parlamentaria. 


“La Ley 26.061 no define un campo específico en el que esa defensa y protección activa de los derechos de chicas y chicos se haya desarrollado, pero sí exige que esa actividad sea concreta, verificable. La norma que regule la selección deberá, en mi humilde punto de vista, receptar un criterio de amplitud que les permita a los y las legisladoras analizar y ponderar diferentes recorridos y experiencias de defensa activa de la infancia y adolescencia.


“Las lecturas de los currículums de los postulantes –que deberán poner a disposición la documentación que acredite que lo que allí consignan es verificable- permitirán conocer trayectorias, estilos de trabajo y militancias, compromisos, recorridos. Las entrevistas –que debieran ser públicas para los y las postulantes- garantizarán que la comisión pueda ponderar el alcance de los conocimientos de las y los candidatos.


“¿Es ello suficiente para adoptar definiciones y elegir a la defensora o al defensor? Legalmente, estarían dadas las condiciones. Hay, sin embargo, dos consideraciones que, en representación del Honorable Congreso, estimo debieran realizarse. La primera es que, el primer defensor o defensora deberá poner en marcha, desde cero, una institución en la que la Ley 26.061 cifra enormes expectativas, si se consideran sus muy amplias facultades y obligaciones. Y en esa construcción, los legisladores y legisladoras deberán ser quienes definan –o al menos avalen- estrategias y/o cursos de acción para poner en marcha la institución.


“La otra consideración es esencialmente política y así deberá ser la definición, como toda decisión del Congreso Nacional. Lo que en ese sentido no debería soslayarse es la progresiva implementación en la actualidad nacional de un proyecto económico, social y político que promueve y estimula la desigualdad y la exclusión social y, en ese desafortunado recorrido, los retrocesos que ya se verifican en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, como corolario inevitable.


“Volviendo al proceso de selección del defensor o defensora de los derechos de niños, niñas y adolescentes, ambos aspectos –primera etapa de construcción de la nueva institucionalidad y despliegue de la misma defendiendo a chicos y chicas de la agresión del ajuste y el autoritarismo- podrían ser evaluados demandando a los y las postulantes la presentación de planes de trabajo –con reglas de presentación claramente predeterminadas- lo que ayudaría a cada miembro de la comisión a comprender con claridad lo que la o el aspirante haría durante los primeros cinco años de vigencia de este instrumento de protección de la niñez, cuya puesta en marcha tanto se ha demorado.


“Procedimientos claros, acreditación de trayectorias mediante documentación, entrevistas para que candidatos y candidatas exhiban sus conocimientos y, finalmente, presentación de propuestas de trabajo –para valorar el proceso de puesta en marcha de la nueva institucionalidad en el contexto muy concreto y complejo de la Argentina actual- pueden ser pilares de un adecuado método para la elección de un defensor o defensora que, poniendo en juego todos sus conocimientos y compromisos con la causa de chicos y chicas, entienda que el bienestar de la niñez y la adolescencia solo son posibles en una sociedad justa, democrática e inclusiva”.


Firma Gabriel Lerner, nuestro expositor que, como ya he dicho, no pudo estar presente y a quien agradecemos que haya enviado esta carta. Pido un aplauso para él. (Aplausos.)

A continuación, tiene la palabra la señora Mara Granja.

Sra. Granja.- Buenos días. Ayer estuve en la audiencia escuchando a los disertantes y me fui sorprendida y preocupada por todo lo que se dijo. 


No desconozco la problemática de la niñez, soy ciudadana argentina, me llamo Mara Gabriela Granja –como ya escucharon-, soy abogada en la Facultad de Derecho de la UBA y recientemente comencé el posgrado de abogado del niño, porque soy abogada de un niño del departamento judicial de Quilmes. Camino los tribunales del conurbano, de Lomas de Zamora, de Florencio Varela, de Lanús, de Quilmes y de Avellaneda. Trabajo, litigo y sé de la problemática que me pasa por el cuerpo y por lo jurídico.


Me enteré de esta audiencia por intermedio de una colega, la doctora Laura Selene Chávez Luna, que tiene mucha bibliografía escrita y trabaja defendiendo temas de trata de personas y de abuso sexual.


También soy auxiliar de paz, letrada y escribo para la editorial Depalma, convocada por el doctor Belluscio. Recibí la convocatoria a esta audiencia ‑casi 48 horas antes, me enteré tarde- y me puse a escribir sobre la normativa. 


En el día de ayer escuché muchas cosas sobre la hegemonía de los discursos jurídicos. El discurso jurídico no es hegemónico, sino que es un saber que se construye a través de la realidad y de otros saberes. Por lo tanto, en una casa en la que se elaboran normas jurídicas no podemos apartarnos ni un minuto de la ley, sobre todo, cuando se trata de la institución de la figura del defensor. 


Leí los artículos 55 y 56 que se refieren a las funciones y deberes, y debo decir que la composición intelectual que me hacía era la de un hombre con superpoderes y de amplias competencias.


Pienso que, si bien el cargo es exclusivo y unipersonal, sí va a necesitar de un órgano, de una institucionalidad y de un equipo técnico interdisciplinario y académico. Como mencionaba Vanesa Salgado, es importante todo el saber que se produce en una universidad. De lo contrario, la figura va ser vacía y carente de contenido. 


En cuanto a los requisitos de la ley, la idoneidad, la honestidad, la probidad -facultades ampliamente regladas- y la discrecionalidad, estarán por parte de la comisión en la elección.

Por supuesto, ayer no se me pasó por alto escuchar que las biografías están antes que los currículums, porque las biografías hablan de las personas y los currículums de las capacidades y las actividades profesionales que desarrollan las personas. 


Por eso, mi propuesta sería que, a la hora de que la comisión deba hacer una evaluación, tenga en cuenta las biografías. La tarea no solo requiere un conocimiento técnico y específico, que supongo recaerá en un abogado, ya que de defender derechos se trata. 


Esa es mi postura, perdón si a alguien le cae mal. No es que elija que sea abogado. Me parece que debiera serlo, y estar acompañado de un equipo técnico y del respaldo académico de los distintos saberes de psicólogos y asistentes sociales. 


Como dije, no debe haber una hegemonía en el discurso jurídico, ya que éste se construye a través de otros saberes. La tarea requiere de un compromiso mancomunado. 


Respecto de la ley, encontré algunas inconsistencias, sobre todo cuando se refiere a los adjuntos y al procedimiento del artículo 56. Los invito a que vean que el artículo 56 se refiere a los informes anuales. Hay una remisión que habría que corregir, pero no por vía reglamentaria, ya que el decreto 415/06, desde el artículo 47 al 64 ‑que es el Capítulo III, referido al defensor‑, está sin reglamentar. Habida cuenta del tiempo transcurrido, me parece que ese vacío ya no puede ser subsanado. Cuando se elija o se proponga al defensor mediante concurso público se debiera disponer qué pasaría en caso de vacancia. Aclara que los adjuntos funcionarían. Por su parte, agrega dos causales más: la suspensión o la imposibilidad temporal, causales que no están en el articulado. 


Creo que debiera ser subsanado ‑por la vía de la reglamentación que la comisión bicameral establezca‑ lo dispuesto respecto de los casos de los adjuntos que entrarían a reemplazarlo en el orden en que fueron designados. No lo vi en el reglamento interno, por eso hago esta salvedad, para que se tenga en cuenta. ¿Qué es una ley sin un presupuesto? Tamaña función y competencia requiere de un presupuesto para poder llevar adelante el cometido. 


El artículo 54 dispone que es el Poder Ejecutivo el encargado de destinar la partida presupuestaria, pero solo para el funcionamiento administrativo. 


Mi propuesta es que la remuneración del defensor, si no va a poder ejercer ninguna actividad de índole económica, profesional, pública o privada, salvo la docencia ‑todos sabemos en este país lo castigados que están los docentes cada vez que necesitan readecuar sus salarios‑, sea equiparable a la dieta de un diputado o senador. 


Respecto del presupuesto que se destina por partida presupuestaria del Poder Ejecutivo, a su turno la ley, en el Título V, cuando habla del financiamiento, también establece que la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tienen que garantizar los fondos necesarios –sean nacionales o internacionales‑ para cumplir los objetivos de la ley, con lo cual exhorto a la comisión a que garantice y sea conteste para que tenga el financiamiento que requiere la función, porque si no dispone de los fondos no va a poder desplegar tamaños cometidos que se dispusieron en el articulado. Las funciones son amplísimas y las competencias también; entonces, debe contar con los fondos para no estar atado de manos en su labor. 


Por último, pasaron once años. No se me pasa, como mujer de derecho que soy, que once años es mucho tiempo. Marcos dijo que era un tema urgente. Yo, que veo las caras de los chiquitos del segundo cordón del conurbano –soy voluntaria de una organización que se llama “Construyendo Puentes”, que atiende dos comedores infantiles en Quilmes Oeste‑, sé que once años es un montón de tiempo.


Llamen ya al concurso público. Si hay una deuda con la niñez, somos los adultos quienes debemos comprometernos a trabajar mancomunadamente para saldarla. 


Estoy de acuerdo en que se plantee un plan de trabajo quinquenal con ejecuciones anuales, pero creo que no podemos ser tan estáticos en algo que es tan dinámico. Es verdad, parecemos bomberos corriendo de un lado al otro intentando apagar la problemática de la niñez. 


Me parece que es necesario abrir ya el concurso público, cuando se termine esta audiencia. Sin dilaciones ni más vacilaciones debemos cumplir con el mandato imperativo que se nos ha dado a través de la ley. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Gracias a todos los que han estado presentes en esta primera parte de nuestras audiencias públicas, en su segundo día. 


Los invito a hacer un receso aproximadamente de una hora y reencontramos a las 13 para continuar con esta jornada de audiencias públicas de la comisión bicameral en búsqueda del defensor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 


- A la hora 12 y 9 se pasa a cuarto intermedio.

   - A la hora 13 y 45:

Sra. Moderadora.- Continúa la audiencia pública convocada por la Comisión Bicameral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 


La presidenta de la Comisión Bicameral, diputada Ana Carla Carrizo, hará uso de la palabra para dar la bienvenida a los expositores de este tramo de la audiencia. Estamos esperando la presencia de algunos expositores más. Quienes no puedan exponer en el día de hoy, serán reprogramados para el próximo miércoles.

Sra. Presidenta (Diputada Carrizo, A. C.).- En primer lugar, me disculpo por no haber estado hoy por la mañana en esta audiencia, pero tenía programada una reunión de trabajo. La cantidad de gente inscripta para la audiencia nos superó, lo cual obviamente celebramos. Inicialmente esta audiencia estaba programada para el día de ayer y la verdad que fue un gran éxito ante la necesidad de participación para traer la voz de las distintas infancias de la Argentina a esta comisión bicameral. Por eso la audiencia continúa hoy y seguirá el próximo miércoles.


Los otros integrantes de la comisión me comentaron que la reunión de esta mañana fue muy productiva. Ayer también se realizaron aportes muy interesantes. Hemos tomado nota de los dos componentes que tiene el concurso, por un lado, la idea sobre los antecedentes, cómo podemos evaluar el proceso de realizar la selección en base a los antecedentes, la trayectoria y la historia de vida vinculada a la infancia. Uno de los slogans de ayer fue: trayectoria más que currículum.


Asimismo, los insumos para lo que hemos denominado otro componente de un proceso de concurso y oposición, que es la evaluación de idoneidad. ¿Qué entendemos por idoneidad? ¿Cuáles son las características personales que tendría que tener ese candidato o candidata, que tienen que ver con la ductilidad, con la frescura, con la capacidad de coordinación y con la empatía? Eso también fue muy interesante.


Ayer hicimos una síntesis de esos tres tópicos que tenían que ver con las condiciones objetivas de la evaluación, de qué hablamos cuando hablamos de idoneidad para este cargo, y también con la agenda. Cuando uno hace un concurso de oposición, es más una evaluación personal sobre las condiciones de idoneidad. El objetivo de esta audiencia era recoger el insumo de las distintas miradas de la infancia en la Argentina. Los temas que surgieron ayer fueron muy interesantes para solicitar a los candidatos que elaboren un plan de trabajo a cinco años. 


Además de los temas que son usuales y que todos conocemos por la magnitud de la incidencia en la infancia y en la adolescencia ‑como pueden ser temas vinculados con distinto tipo de violencia, abuso sexual infantil y embarazo adolescente‑, surgieron tres asuntos en el cierre que fueron muy importantes para nosotros. El primero fue el acceso a la identidad civil y biológica. El segundo, que ha estado bastante invisible, salvo cuando sale una noticia, es la infancia y la discapacidad. Esto lo visibilizamos en general cuando el tema en agenda es el bullying y está asociado con el desafío de la inclusión en las escuelas públicas y privadas de la Argentina. 

Fueron interesantes estos temas y tomamos nota para solicitar un plan de trabajo, en un desempeño que está previsto para cinco años en el cargo de defensor.


Con la misma inquietud y expectativa vamos a escuchar a quienes han venido a traernos esa voz para construir esta institución que debería representar a toda la infancia en la Argentina. 


Seguimos escuchando a quienes están anotados en la lista de oradores.

Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias por sus palabras de bienvenida, diputada nacional Ana Carla Carrizo, presidenta de la Comisión Bicameral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.


Tiene la palabra la señora Sara Cánepa.

Sra. Cánepa.​- Buenas tardes a todas y a todos. En principio, resulta auspiciosa esta convocatoria para expresar una opinión con respecto a los requerimientos que estimamos necesarios para una figura como es la Defensoría Nacional de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Festejo que se promueva este tipo de ámbito para participar.


Las siguientes consideraciones las formulo a partir de concebir a la Defensoría Nacional de Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes como un organismo holístico, o sea, un organismo integral de promoción de la efectividad de derechos y garantías, de prevención de las amenazas y vulneración de derechos, de desarrollo de mecanismos de protección integral y de aplicación de mecanismos de exigibilidad de cumplimiento de los mandatos constitucionales y convencionales.


Creo que es muy importante tener presente que en cada una de las prácticas que se nos exige y que merecen ser cumplidas, tanto los organismos del Estado como la comunidad y las familias tenemos mandatos que son constitucionales y convencionales, y en tanto suscribimos esos mandatos, los tenemos que cumplir.


 Estos son ejes que creo que para una figura como la Defensoría resultan muy pertinentes porque son los ejes que hay que aplicar, si no, ¿para qué están la Constitución Nacional y las Convenciones?

En esto es muy importante para la comisión tener presente esta relación que existe entre lo que dicen los artículos de la Constitución Nacional, los más atinentes a este campo, el famoso artículo 75 incisos 22 y 23, que repetimos pero no aplicamos, y que tienen que ver justamente con bajar a tierra y a la acción concreta lo que significan los tratados internacionales de derechos humanos, que abarcan una variedad muy amplia de situaciones. También debemos mencionar el artículo específico de la Convención de los Derechos del Niño. Por supuesto, esto se complementa con la ley 26.061, que nos trae la figura.


Todos decimos que con la Convención ha cambiado el paradigma. Esto aparece como un discurso, pero en la realidad se trata de bajar el tema. Creo que la función primordial que tiene que controlar y garantizar la Defensoría Nacional de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, es que los chicos y chicas como sujeto de derecho puedan ejercer esos derechos. Cuando un derecho no se puede ejercer, se tiene poca noción sobre qué es esa entelequia del derecho.


Por otro lado, conocer y practicar estos derechos humanos ‑de los que todos somos titulares desde que nacemos‑ facilita nuestro acceso a la Justicia y la efectividad de los mismos.


Desarrollar acciones y estrategias de promoción y protección de derechos y libertades fundamentales y conocer los mecanismos de efectividad de derechos nos hace protagonistas. Por esto es importante que los chicos puedan vivenciar la práctica de lo que significa un derecho. 


Esta es la manda de las prácticas subjetivantes que debemos garantizar a niños, niñas y adolescentes, para lo cual está llamada la existencia de esta Defensoría.


Como todos sabemos, los derechos de los niños son interdependientes e indivisibles. Por tanto, cuando niños y niñas tienen violados, amenazados o vulnerados sus derechos económicos, sociales y culturales, simultáneamente van a tener igual de afectados los civiles y políticos. Entonces no se puede desmerecer uno sin que se ataquen otros. Me parece que también esto es un mecanismo de control muy apropiado para una defensoría. 

En base a todo esto creo que sería conveniente que quienes se postulen para participar de la Defensoría Nacional presenten un plan. 


Esta casa es un organismo político, obviamente uno de los poderes de gobierno y la Defensoría Nacional ‑desde mi concepción- es un organismo político que requiere, justamente, poder presentar un plan que pueda demostrar cuáles son las acciones, cómo se van a desarrollar y qué objetivo van a perseguir.


Este plan tiene que explicitar el desarrollo de acciones en el marco de la constitucionalidad y la convencionalidad. Por eso estimo que hay que enfatizar que se ejerza ese control, y la Defensoría es la apropiada para ejercerlo.


Se debe ilustrar sobre el desarrollo de acciones en todas las regiones del país, es una defensoría nacional. Nosotros tenemos la mala práctica de decirnos federales y en realidad somos unitarios. Entonces, esta Comisión Bicameral del Defensor de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes -que va a generar un presupuesto y una estructura- debería considerar una estructura y un presupuesto que permita a esta Defensoría Nacional poder receptar y poder atender las realidades regionales.


Se debería requerir que las y los postulantes sean personas cuya trayectoria de vida resulte coherente en el marco de la ética aplicada, en el respeto, la promoción y la exigibilidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes, que acompañe el plan y la propuesta de integración del equipo de defensores adjuntos.


Dado que los artículos 61 y 56 de la ley 26.061 disponen que quien sea electo defensor va a proponer, con los mismos mecanismos a los adjuntos o a las adjuntas, me parece que es una buena propuesta que se presente todo con la postulación.


Ello porque todo equipo de trabajo de un organismo estatal, de una institución privada o de una organización social intervienen en situaciones sumamente complejas y particulares en las que el ejercicio de los derechos ocupa un lugar central.


La riqueza de la visión y la acción la da siempre la integración en equipos interdisciplinarios en las prácticas sociales, profesionales, educativas, políticas y de toda índole.


La implicación de ciudadanas y ciudadanos en la construcción y en la implementación de mecanismos de promoción y participación es imprescindible para la vivencia democrática.


Me parece que algo que hay que tener muy en cuenta es que hay que desarrollar acciones, y la Defensoría las debería fomentar en este plan, para que las comunidades resulten inclusivas para los chicos.


Hay que poder reconocer el rol y la importancia de las organizaciones sociales, porque en nuestro país tenemos prácticas muy sinuosas con relación a las organizaciones sociales y no nos terminamos de definir si las vamos a suplantar, si el Estado va a actuar, o qué es lo que va a hacer. Entonces se da una situación “como si”, y en realidad, las organizaciones sociales hacen un aporte muy importante, forman parte de la comunidad y es fundamental que los chicos vivan y se resuelvan sus temas en la comunidad.


Entonces el plan debería contemplar propuestas a nivel de la organización, de la gestión y las propuestas presupuestarias. Que la propuesta contemple las modalidades de expresión de niñas, niños y adolescentes y las garantías de su cumplimiento.


Una metodología de análisis resulta ser que los ejes del plan deberían contemplar –como bien lo desarrolla la observación general catorce- mecanismos de cumplimiento del principio del interés superior del niño. Éste se define como derecho sustantivo, como principio jurídico interpretativo fundamental y sirve como marco para analizar cualquier otro derecho, cualquier otra norma y cualquier otra práctica.


Entonces el plan debe explicitar las acciones de integración a fin de morigerar y erradicar la discriminación de todo tipo que se practica contra la niñez y la adolescencia, las que se generan por imperio del estereotipo patriarcal y del adulto-centrismo en la construcción de poder. 


Promover el reconocimiento de niñas y niños como personas integrales y completas desde su nacimiento y adecuar los sistemas educativo y de salud para que niños y niñas sean considerados en su calidad de tales. 


Garantizar la tutela judicial efectiva; promover el asesoramiento y patrocinio de niñas, niños y adolescentes por abogadas y abogados especializados en derechos humanos, a fin de hacer realizar la escucha como práctica subjetivante.


Garantizar marcos y acciones de desarrollo de un sistema de protección y promoción de derechos como camino privilegiado para minimizar el conflicto con la ley penal en miras a su erradicación.


Resulta imprescindible que ante el conflicto con la ley penal se practiquen políticas generales que desarrollen acciones restaurativas; la exoneración de ser sometidos a procedimientos judiciales; las medidas alternativas a la reclusión y las intervenciones preventivas para hacer frente a factores sociales y causas fundamentales que le dan origen.


Por lo tanto, debe considerarse que toda medida que signifique agravar las condiciones para poder, en pos de asegurarse la tranquilidad de algunos, seguir encerrando chicos, son medidas regresivas que no deben ser admitidas bajo ningún concepto. 


Desarrollar líneas de especial atención a situaciones que agravan la vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes, como la pobreza, la discapacidad, la pertenencia a comunidades minoritarias, la victimización por malos tratos, prácticas degradantes, ataques a la integridad psicofísica, migración, desplazamiento interno y la elección sexual.


Como es un organismo de naturaleza política, el plan debe desarrollar recomendaciones referidas a mecanismos de gestión, de procesos de toma de decisiones responsables y a la formulación de presupuestos públicos. 

Yo recomendaría la lectura de la observación general 19 del comité, que es sobre la elaboración de presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del niño, porque es muy importante.


Generalmente se ha invisibilizado, cuando se trata de niñez y adolescencia ‑en general en todas las áreas de gobierno, pero hagamos foco en esto‑, la importancia que tiene el presupuesto, y en el Congreso la ley de presupuesto justamente es la que manda cómo se va a gestionar.


Otra recomendación que hago es prestar atención a la observación general número 20, que hace hincapié en la efectividad de los derechos durante la adolescencia. Es muy importante porque todos sabemos de las potencialidades que tienen los seres humanos durante la adolescencia, están en etapas donde pueden brindar lo mejor, donde atraviesan distinto tipo de conflictos ‑creo que todos podemos recordar qué ha sido la vida adolescente‑, pero sin embargo están atravesando distintas amenazas y distintas posibilidades y estigmatizaciones que no les permiten un desarrollo franco y real.


Entonces, me parece importante poder analizar estas cuestiones y que la Defensoría ponga un eje principal. Observen que en los hospitales, por ejemplo, no hay servicios para adolescentes. Se pasa del niño al adulto, el adolescente no existe, por poner un ejemplo. Las escuelas ya serían tema para otra audiencia pública.


Quiero compartir con ustedes algo que es propio. Soy abogada, me he dedicado a patrocinar chicos desde finales de la dictadura y en este momento, que la práctica de abogado del niño está legalizada, lo que quiero compartir, para poder trasmitirle a la comisión esta vivencia, es la importancia que tiene la participación de los chicos. En este caso, la experiencia del patrocinio y asesoramiento de chicos muestra cómo influye en ellos, como una marca subjetivante. El tema de marca subjetivante es una combinación de una práctica que hemos realizado con un amigo, Rubén Efron, que es psicoanalista, acompañando distintos procesos. Cuando él veía que yo estaba tan insistente y tan devota de la figura del abogado del niño, se podía ver que a veces hay resistencias y prejuicios, pero en definitiva es una gran posibilidad para que los chicos tengan su lugar. 

Entonces, lo que quiero compartir es que acompañar a los chicos y chicas en diferentes procesos, a través de los años, les trasmite la posibilidad de expresar directamente lo que están viviendo. Es una marca subjetivante y es una buena práctica porque cada uno de los chicos o chicas que tienen esta posibilidad pueden expresar directamente lo que necesitan. La expresión que tiene que ver con la escucha, tiene distintos modos de ser manifestada y esto también es un aprendizaje. Es un aprendizaje, tanto para las adultas o adultos que acompañamos como para los chicos, porque también implica una responsabilidad. Cuando chicos o chicas son parte de cualquier proceso, cuando empiezan a instalarse con su sentir, su deseo y su voz, se hacen responsables de lo que está pasando. Ese es un rol sumamente importante para la vivencia ciudadana. 

De la otra manera, estamos llenos de figuras que interpretan lo que un chico o una chica siente, necesita o pide. La interpretación no sirve porque cada uno de ellos se expresa. En todo caso, justamente un eje importante para la Defensoría es poder acompañar a fin de que se desarrollen mecanismos de escucha que resulten apropiados para cada chico y chica y que se termine con la estigmatización por franja etaria, porque la persona es un ser completo desde que nace. En todo caso, la dificultad la tenemos los adultos y las adultas cuando necesitamos de una franja etaria para decir si una criatura siente, vive o qué hace de su vida. Esa es una gran falacia que tiene que ver con algo que dije al comienzo: la construcción del poder se hace hasta ahora de una sola manera. Hay que cambiar esa construcción de poder para reconocer a los chicos como personas enteras. 

Recalco esta práctica porque hay mucho prejuicio y posicionamiento sobre ella, pero de la mano de este acompañamiento y de esta escucha es que también creo que la Defensoría tiene que generar mecanismos para escuchar a los chicos. Justamente en las observaciones generales siempre se plantea que se deben generar mecanismos de participación para que los chicos se pronuncien sobre qué necesitan. Me parece que esto hay que practicarlo en todos los niveles. Además, los adultos y las adultas somos riesgosos en esto. Siempre se nos escapa el tema de la interpretación y yo creo que esto hay que evitarlo. (Aplausos.)

Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias, señora Cánepa, por sus palabras.

Sra. Presidenta (Diputada Carrizo A. C.).- Quiero reiterar algunas cosas que se dijeron ayer, que no sé si hoy las habrán dicho.


Quiero agradecer a Sara Cánepa por sus palabras, siempre es un placer escucharla y la sigo. Tenemos la lista de oradores donde figuran sus pertenencias institucionales. Como hacen uso de la palabra representantes de asociaciones y referentes, les solicitamos que cuando hagan uso de la palabra se presenten dado que no todo el mundo los conoce y esto es bueno para el resto.


Todas las exposiciones de estas jornadas estarán en versión digital en la Página Web de la Comisión Bicameral y contaremos con videos de la participación. Ha habido exposiciones muy ricas y ese material estará a disposición de todos los que quieran consultarlo.


En tercer lugar, la señora Cánepa ha dicho algo muy importante que mencioné y que quiero repetir ahora: la comisión ya elevó la solicitud de presupuesto de funcionamiento de la institución, siguiendo parámetros internacionales. Obviamente siempre pedimos mucho más de lo que estamos dispuestos a discutir y lo vamos a hacer.


Un punto muy importante es que la solicitud de asignación presupuestaria no solo se hizo respetando y superando los parámetros internacionales, sino también se hizo rompiendo una característica típica de la Argentina que es que el 80 o el 90 por ciento del presupuesto se destina a pagar sueldos. El diseño del presupuesto que hicimos es exactamente al revés. Obviamente calculamos una estructura institucional con funciones administrativas y con un equipo disciplinario, pero procuramos que casi el 70 por ciento de la asignación se destine a las funciones que tiene que desplegar la Defensoría. Esto creo que también es innovador, porque no solo importa quién lidere la institución, sino también con qué recursos cuenta para poder desempeñar todas las tareas que esperamos. 


El presupuesto de la institución para 2018, que empezará a debatirse en el Congreso dentro de quince días, todo el mundo podrá verlo en la página de la comisión bicameral. Esta discusión estuvo presente ayer. Así que les aviso a los participantes de hoy que este fue un punto importante en la jornada pasada.


Quienes hagan uso de la palabra, insisto, preséntense para que el resto sepa de quién se trata.

Sra. Moderadora.- Muchas gracias a la presidenta de la comisión por sus palabras.


Tiene la palabra la señora Laura Taffetani. 
Sra. Taffetani.- Señora presidenta: le agradezco por generar este ámbito. Soy abogada, pertenezco a la Fundación Pelota de Trapo y ejerzo como abogada del niño junto a Sara Cánepa con quien nos ha tocado estar unidas y seguir así en la vida.


Creo que como justamente formo parte de una organización fundada por Alberto Morlachetti, referente que signó muchas de nuestras vidas, que hace muchos años se dedica a la infancia, me parece importante entender qué desafíos tiene por delante el defensor, antes de pensar en la forma o metodología en que debe ser elegido.


Estamos a veintiocho años de la Convención de los Derechos del Niño, tenemos un recorrido para evaluar los caminos que se siguieron y que, a nuestro modo de ver y lamentablemente quedaron lejos de su aplicación. Con esto no me refiero al tema de la Convención de los Derechos del Niño, por la que tanto luchamos las organizaciones y que en la Argentina tuvo tanta relevancia. 


Recuerdo que cuando se estaba discutiendo la Convención y tuvimos la oportunidad de intervenir, sentimos un gran orgullo por las cláusulas argentinas y la intervención de las Abuelas de Plaza de Mayo en los artículos 7° y 8°. Las organizaciones sociales tuvieron un rol muy importante en el armado de esa convención y en receptar una herramienta que nos permitiera soñar con un futuro diferente a nivel internacional y como país. 


Cuando se discutía la convención y leíamos los borradores, para nosotros se trataba de dibujar un país diferente para nuestros chicos y chicas. Pero el país fue para otro lado. No es un problema de la convención sino del modelo económico que ha cambiado drásticamente y del dibujo de país que está bastante alejado de cualquier normativa que podamos sancionar.


Este modelo de país hace que hoy tengamos entre 7 y 8 millones de chicos y chicas pobres. En este contexto no hay normativa que pueda resolverlo. El problema no es de ahora, sino que lleva 40 años. Las organizaciones sociales podemos poner nombre a cada cifra porque vivimos esto. Durante cuatro generaciones la situación ha ido deteriorándose. Hay bolsones en los que el sistema de protección y promoción integral llega poco y lo ignora.


Podemos hablar de lo que Alberto ha llamado con mucha propiedad las cárceles a cielo abierto. Hay millones de chicos en el Conurbano que circulan en barrios cerrados donde punteros, policías y narcotraficantes actúan en redes que de por sí son una cárcel. Allí los sistemas de protección y promoción integral y de responsabilidad penal juvenil no llegan para el que vive en el barrio. Solo lo hacen cuando el que vive en el barrio sale de esa zona para robar. El sistema no llega a los que viven y mueren en esos barrios, pero tampoco piensa en ellos. Esto tampoco figura en los diarios.


Por otro lado, tenemos la dificultad de que la voz de los chicos y chicas, tengo que decirlo por mi práctica y experiencia concreta en estos 40 años, estuvo lejos de llegar a un estándar. Todo lo contrario, se han dado grandes retrocesos. Estoy hablando en forma real y no declamativa. Cuanto más avanza la legislación, parece una paradoja, fueron para atrás las prácticas concretas. 


Y ni hablar los organismos que hemos creado. Con respecto al gobierno de la Ciudad, puede ser que por un chico intervengan cinco organismos. Es una sobreintervención realmente escandalosa para no resolver, porque además es una sobreintervención que no resuelve.


Yo pregunto sinceramente, y pongamos sobre la mesa, cuántos casos que pasan por el sistema realmente se resuelven. No los podemos contar ni con los dedos de la mano.


Sí puedo contar lo que las organizaciones comunitarias hacen en los territorios, que sí lideran; al principio confían a veces en esos organismos y que finalmente, terminan resolviendo. Siempre la cargada entre nosotros es que el caso termina con nosotros, pero vuelve, vuelve porque Juan, Pedro o María está con nosotros.


Entonces estas construcciones colectivas y estos armados que han nacido en la resistencia -y no estoy hablando de las ONG que se crearon en los 90 con otros fines o aquellas que se consideran tercerizadas del Estado, estoy hablando de las organizaciones populares o de las organizaciones de derechos humanos-, en la década de los 80 comenzaron a generar respuestas frente a lo que se venía y lo siguieron haciendo. Algunas pensaron que era una respuesta inmediata a la hiperinflación, pero después llegaron para quedarse.


Cuando Alberto creó el hogar Pelota de Trapo, en los 80, cada chico que ingresaba plantaba un árbol porque se decía que en los 90 el hogar ya no sería necesario, así que iba a quedar una plaza. Muy por el contrario, pasó otra cosa. Entonces digo que todo este entramado que hubo sigue dando respuesta, quizá a veces con menos fuerza porque el Estado ha tenido una actitud bastante hostil en todos estos años.


Yo creo que justamente fue sucediendo a partir de la sanción de estas leyes que los protagonistas que las habían construido fueron desplazados. La ley 26.061, a mi modo de ver, es muy clara en ese sentido, dejó afuera a las organizaciones; igual que la ley 13.298 en la provincia de Buenos Aires. Ello determina una cosa bastante esquizofrénica, que es que quien resuelve queda afuera –quizá algunos tienen buenos puestos de trabajo-, y la verdad es que poco resuelven los organismos. 


Entonces, ¿cuál es el desafío cuando nosotros volvemos a pensar en otro organismo más, que es una defensoría nacional del niño? Que además viene doce años después, lo que marca una situación conflictiva. Porque no es un dato menor que estemos discutiendo doce años después de haber sido sancionada la ley 26.061. 


Y en ese sentido quiero contar una anécdota que fue muy bella. Pelota de Trapo, junto con otras organizaciones, conformó lo que se llamó el Movimiento Nacional Chicos del Pueblo, un espacio nuestro en el cual discutíamos políticas de Estado. Cada organización era consciente de que a los chicos y las chicas les dábamos respuestas en nuestro territorio, primero porque nuestra función era mostrar al Estado lo que se podía hacer; no es nuestra función reemplazar al Estado de ningún modo, no hacemos política a escala sino que mostramos en pequeño nuestras formas de resistencias y nuestra tecnología, que a veces con una creatividad hermosa logramos imponer.


Pero más allá de eso, decíamos siempre: ¿qué pasa con todos los chicos y chicas que no están en nuestras organizaciones? El Movimiento Nacional Chicos del Pueblo nace con esa impronta en el año 1987 y fuimos creciendo. 


En el año 2001 se nos ocurrió hacer una marcha de La Quiaca a Buenos Aires. Una compañera nos hace contacto con quien en ese momento era el defensor del Pueblo de la Nación, el doctor Mondino. Por supuesto que una marcha en la que íbamos quinientos chicos y educadores era una locura, pero salimos de La Quiaca y empezamos a tener problemas allí mismo, y Mondino llamaba por teléfono. La cuestión es que para la cosa más pequeña hasta para que los chicos tuvieran derecho a pasar por los peajes sin pagarlos porque estaban expresándose, Mondino estuvo presente.


Tanto fue así que cuando llegamos a la Plaza de Mayo los chicos hablaban de Mondino y me pareció hermoso. Cuando una figura actúa, está y lo hace del modo en que lo hizo, quizá una gran cantidad de población argentina no sepa quién fue Mondino, pero para los chicos y chicas que se movilizaron en esa marcha fue maravilloso. Porque realmente tuvimos un ejemplo de lo que puede significar una presencia nacional de una figura como esta.


Entonces, yo creo que si vamos a pensar en cuál es la metodología, Pelota de Trapo estuvo participando en reuniones previas, las cuales nos resultaron muy tediosas. Siempre nos resultan tediosas las visiones burócratas o muy tecnócratas, porque siempre han sido nuestros enemigos. Odiamos los protocolos, porque para nosotros realmente en las organizaciones nos resulta muy loco pensar en protocolos, porque es como que nos digan cómo hay que caminar; hay que caminar. Se construye colectivamente y con eso después se hace una ley, pero ya cuando tenemos que protocolizar todo es porque hay algo que no está funcionando en esencia y la esencia es qué país queremos, con quiénes lo queremos.


Entonces, me parece, en ese sentido, que el defensor debe tener este perfil. A mí, si sale de las organizaciones sociales realmente me parece muy saludable, y si no es abogado mejor, y lo digo siendo abogada. Me parece que sí tiene que tener el desafío de romper estructuras. Y digo “romper” en el sentido de no encorsetarse en todo lo que hemos creado que, evidentemente, no ha servido. Y quizás sea todo lo contrario, pueda servir para ir en esos intersticios, recomponiendo esta parafernalia que armamos, que no nos está sirviendo. 

Entonces se requiere alguien ágil, con un equipo y con una idea, y refuerzo la idea del plan desde el comienzo. Cuando empezamos a tener conversaciones en las organizaciones en torno de la figura, consideramos que era sumamente importante un plan de trabajo, federal y que además pudiera contemplar a todos los actores, para justamente quizás ser una vía de recomponer todo esto.


Digo porque para crear algo más de lo que ya está, realmente dan pocas ganas. Volver a crear otra estructura, para mí es muy doloroso que hayamos peleado tanto contra la ley de patronato, por tantas cosas, por la aplicación de la ley y ver que se convierten en cosas lejanas a la real necesidad de los chicos. 

Entonces, yo creo que el perfil y la metodología tienen que estar adecuados a esto. Tiene que rescatar trayectorias de gente, trayectorias concretas, praxis concretas, con el conocimiento que deviene de la praxis, de la experiencia concreta. Si además tiene una formación, mejor. Pero ver lo que demostró es importante, porque cuando las organizaciones sociales crearon los jardines maternales, las casas de los niños, los hogares alternativos contrarios a los institutos de menores ‑aunque ahora les gusta poner a todos en el mismo lugar‑, cuando se crearon todas estas cuestiones alternativas, fue en el desafío de salir de los marcos para dar respuesta a las necesidades.


Yo creo que la necesidad grande que está habiendo en este momento en esta figura es justamente la de que vuelva a ajustarse a las necesidades de los chicos y chicas en este país; que vuelva a ser. Es un desafío sumamente interesante porque no ha sido la práctica en nuestras instituciones no volver a hacer lo mismo siempre.


Por eso esta audiencia me pareció maravillosa si rompía con esta idea. Yo no iba a venir, yo me había retirado de todo el proceso, estaba enojadísima, pero esto da aire. Ojalá nos atrevamos a hacer algo diferente, no que la Defensoría se dirima entre los bloques políticos que tienen su presencia y que tienen su voz. Yo siempre estuve en desacuerdo con que se ignorara esta realidad, porque obviamente son representantes que han sido elegidos por nuestro pueblo, pero que además se contemplara no las realidades que se viven a veces en estas instituciones sino más allá, que podamos romper, que podamos demostrar que es posible crear una democracia diferente. Es posible soñar y remontar el desastre que hemos hecho para nuestros pibes. Hablo de estos pibes y pibas que no están en el sistema integral y que nadie osa tomarlos.


Me duele mucho cuando hablamos siempre de los chicos institucionalizados, de los chicos que están en cárceles solamente, porque el problema principal es todos los que no están en ninguna lista, ¡y son millones!


Entonces, creo que ese es el desafío que debe tener un defensor o una defensora que asuma este compromiso, que contará con todo el apoyo de las organizaciones sociales para que pueda llevar adelante esa tarea. Nos parece fundamental ordenar las fichas desde ese lugar. 

¿Estaremos dispuestos a que suceda eso? Creo que sí.


Una de las grandes figuras de la Asamblea Constituyente de la Revolución Francesa, Pierre Louis Roederer, escribió lo siguiente: “El sentimiento que decidió el primer estallido de la revolución, el que excitó sus más violentos esfuerzos y obtuvo sus mayores éxitos, es el amor a la igualdad.” “El primer motivo de la revolución -había resumido- fue la impaciencia por las desigualdades.” Creo que eso debe ser un defensor, alguien impaciente con las desigualdades. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Gracias, doctora Laura Taffetani. 


Tiene la palabra el señor Guillermo Bullrich, en representación de Edmund Rice International.

Sr. Bullrich.- Buenas tardes a todos. Agradecemos la convocatoria a la sociedad civil realizada por la comisión bicameral, buscando una pluralidad de voces para la designación del defensor de las Niñas, Niños y Adolescentes.


La figura del defensor o defensora ‑hay que pensar en ambas posibilidades‑ es una deuda pendiente del Estado, que tiene más de una década. Es sumamente importante remarcar el tiempo transcurrido desde la promulgación de la ley hasta el día de la fecha para entender el grado de necesidad y urgencia de dicha designación. 

Más allá del enorme trabajo que realizó la sociedad civil en el plano internacional, el Estado argentino fue interpelado en reiteradas veces para que cumpla con lo estipulado en la ley 26.061. 


En el marco del examen periódico universal, que es el principal mecanismo de protección de los derechos humanos del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Rusia, Honduras y Trinidad y Tobago, entre otros países, han recomendado al Estado argentino en 2012 que se designe al defensor. 

A principios de noviembre del corriente año, nuestro país será nuevamente revisado en el mismo mecanismo de protección de derechos humanos. La organización en la que trabajo, junto a otras organizaciones, presentamos un informe en el que pedimos específicamente la designación del defensor, es decir que se cumpla con el artículo 47 de la ley.


Creemos que para la designación del defensor se debe pensar en alguien con una real independencia del poder político, que tenga idoneidad en el cargo y con un largo recorrido en la materia. Me parece que esto es lo principal.


Por eso solicitamos a los integrantes de la comisión dejar de lado la política para designar un real defensor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes ya que los tiempos de la niñez son distintos a los tiempos políticos. Por eso insistimos en que el defensor comience con sus trabajos lo antes posible.


En cuanto a las funciones del defensor, es muy importante pensar en un trabajo de complementariedad con lo ya creado. Hace un rato alguien mencionaba la multiplicad de actores en la protección de los derechos de los niños. Quien sea designado defensor deberá llamar y convocar a los distintos actores para trabajar en conjunto. En el informe que presentamos para el examen periódico universal hablamos de la multiplicidad de tareas pero de lo ineficaz que es este sistema actual.


Cuando hablo de distintos actores me refiero al abogado del niño, a los defensores de las provincias y a los demás organismos estatales o semiestatales que funcionan. Entendemos que la coordinación entre las distintas agencias del Estado será la punta de lanza para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. (Aplausos.) 

Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias a Guillermo Bullrich, representante de Edmund Rice International.


Tiene la palabra el señor Héctor Yemmi.

Sr. Yemmi.- Soy abogado del niño, coordinador del Abogado del Niño del Colegio de Abogados de Lomas de Zamora. En este momento tenemos un listado con 125 abogados que entienden en dos mil causas de niños.


Voy a contar la parte práctica, aquello que me tocó a mí vivir desde hace cuatro años a la actualidad. Lo primero que nos ocurrió cuando ingresamos al área es que los pibes pertenecían a alguien: al juez, al asesor, a los hogares o a las organizaciones. Ibas a ver a un pibe a un hogar y resulta que la dueña del hogar se lo había dado a una amiga porque en realidad nadie la vigilaba. 

Por lo tanto, creo que el defensor del Niño, hoy por hoy, debe ser un organizador, alguien que nos diga a todos dónde estamos parados. Todos podemos tener buena voluntad, pero con esto no alcanza. No creo que un asesor tenga mala voluntad con respecto a un niño. Pero cuando a un niño que vive en Lomas de Zamora lo alojan en un hogar en Bahía Blanca, todo lo que diga no tiene sentido. Si van a buscar al niño a las siete de la mañana y le toman audiencia a la una de la tarde casi desmayado de hambre porque no le traen ni la vianda, evidentemente no está funcionando el sistema.


Tenemos una sociedad tan loca que estamos discutiendo lo obvio: a los desaparecidos hay que buscarlos, a las mujeres no hay que matarlas y a los pibes hay que escucharlos. Eso es lo que nos está pasando. Voy a ser muy sincero: cuando ingresamos en esta área como Colegio de Abogados tuvimos que sortear algunos escollos importantes, sobre todo de nuestros propios colegas que nos decían: “Pará flaco, tenemos al abogado de la madre, al abogado del padre, al asesor, al juez y encima ahora me tengo que bancar al abogado del niño”. “No, pero el niño tiene que ser escuchado”. “No, pero si el pibe molesta. A ver, ¿qué va a decir el pibe? Si el pibe no sabe nada”. Estamos hablando de un derecho humano, no de cualquier cosa. 

Hoy por hoy, por un lado, gritamos que nos gustan los derechos humanos, que somos buenas personas y divinos, pero por otro lado, ¿cuántos derechos humanos dejamos de lado para que no nos molesten? 

Lo más vulnerable es un niño. ¿Hay alguien más vulnerable que un niño? Nadie. Hoy, en Lomas de Zamora, en provincia de Buenos Aires, donde yo trabajo, se está debatiendo si el niño puede ser escuchado en un juicio donde aparte él tiene su interés. Los abogados hablamos con la ley y los juzgados nos responden con Piaget y nos dicen: “No, paren, hablemos sobre la madurez”. No, un pibe que no ha nacido, ¿no tiene derechos? ¿Quién defiende a un pibe de un año que tiene todos los derechos vulnerados?


En realidad, creo que es fundamental para el funcionamiento de esta área que a todos nos convoca la figura del defensor. Quiero un defensor que no sea demasiado burocrático ni demasiado complicado, pero que sepa la realidad de lo que nos está pasando. Que entienda también que un niño del centro de Lomas de Zamora no es el mismo que el de Villa Albertina, y éste tampoco es el mismo niño que el de la ciudad de La Plata, ni éste es el mismo que el de una agrupación qom en Formosa. 

Necesitamos que aquello que tanto nos gusta, que es el federalismo, se manifieste también en esta área, de manera rotunda. Aquellos que defendemos los derechos de los niños y la niñez, debemos colaborar a efectos de que el defensor del Niño hoy por hoy ponga orden.


¿Falta orden? Sí, falta orden. Si no, los invito a buscar qué es lo que pasa con los servicios locales y zonales en la provincia de Buenos Aires, qué pasa con los asesores, qué pasa con un juicio en donde tenemos un chico. Tenemos una denuncia contra el juzgado de Familia número 1 de Lomas de Zamora donde hace seis años no le dictan el estado de adoptabilidad a una nena. Y cuando la mamá –la nena la llama mamá y ella la llama hija- protesta, el juzgado le saca la nena y vuelve al hogar. Esto es una realidad. 


Hay organizaciones, hay iglesia, hay abogados, hay políticos, hay servicios, pero los pibes siguen en los hogares. Mientras nosotros estamos acá en este momento comiendo sándwiches de miga y tomando Fanta, hoy por hoy un pibe está esperando ser adoptado.


El peor enemigo que tiene un chico es el Estado. ¿Por qué? Porque seguimos con la práctica proteccionista del Estado, no hemos cambiado el paradigma. Somos divinos, pero si el pibe no habla, mejor, porque nos molesta. Le molesta al juez, le molesta al asesor y molesta a los organismos que intervienen.


Hay que sincerarse. Yo comparto algunas cosas que se han dicho y otras no. Yo creo que uno puede tener muy buena voluntad y formar la mejor de las organizaciones y a veces no servir. No nos olvidemos de la siguiente cuestión importante: en el tema niñez hay un gran negocio, que creo que el defensor tiene que desarmar. Sucede también que cuando uno va a buscar a un nene a un hogar y el director se opone, no lo hace por el derecho superior del niño, se opone porque se le va la beca.


Cuando un director de un hogar regala o presta un pibe viernes, sábado y domingo para que un llamado padrino –que es ilegal- lo saque a pasear, el tipo piensa que se está ahorrando doce comidas. Esta es la realidad que yo vivo. 


Les voy a contar una anécdota que es autorreferencial. Yo soy el primer caso de adopción monoparental en la provincia de Buenos Aires, soy papá soltero. Mi hijo hoy tiene dieciocho años, estudia psicología, lo adopté cuando tenía siete. Hace poco salimos del país, llegamos a la Aduana, y claro, la partida de nacimiento dice papá y no dice mamá. Entonces la piba de la Aduana me mira y me dice: “pará, pará, tiene que tener mamá”. “No, es una adopción monoparental”. Y me contesta: “pero no puede no tener mamá, inventale una”. Esto es el Estado imponiéndome algo que no está bien.


Hablando con mi hijo el otro día, se tiraba sobre la mesa, hacía un desastre mirando televisión, comiendo en plena libertad y le dije, “Pollo...” –le digo Pollo porque cuando lo adopté parecía el nenito de Chicken Little, pesaba dieciséis kilos y tenía siete años-, “...¿cómo es esto? Antes eras todo educadito, comías con los brazos pegados al cuerpo y ahora te tiras arriba de la mesa”. Me dice: “No, te equivocas, antes no era educadito, lo que me faltaba era lugar”. Porque en la mesa comían treinta, una mesa para ocho. 

Hay que reconocer que los pibes en los hogares en este momento, no sé si saben que, por ejemplo, utilizan ropa interior de la comunidad, no tienen su calzoncillo. Se lavan los once calzoncillos, se ponen en una caja y le toca al que le toca. Esta es la realidad que vivimos, esta es mi realidad, es la realidad de mi hijo.


Entonces yo quiero que el defensor del niño, más allá de hablar bien, sepa cuál es la realidad que estamos viviendo. Porque esta es una realidad que yo la estoy contando a once kilómetros de acá. Me imagino la realidad en Formosa y en Tierra del Fuego. 


Quiero un defensor del niño que sea federal, y si no, hay que tratar de instrumentar la manera que él sepa qué pasa en cada provincia y en cada pueblo. Porque nosotros no nos podemos hacer los idiotas, porque estamos manejando la vida de un futuro presidente; nosotros estamos disponiendo un futuro médico; no nos podemos hacer los idiotas. Llenémonos la boca diciendo qué bárbaro, qué buenos somos, vine a la reunión de la comisión, mirá como me interesa el derecho de los niños. Subimos acá, llegamos a la esquina, un pibe nos pide limosna y le subimos el vidrio. Eso nos pasa. 

Pasa también cuando uno está en la provincia de Buenos Aires, que es mi caso, que es lo que conozco, donde un nene de tres años, por una situación de vulnerabilidad, automáticamente es tomado por el poder en virtud de una ley imperante en la provincia de Buenos Aires, y a los seis meses, como no existe revinculación, le dictan la adoptabilidad.

Esto pasa. Vulneramos a los pibes. Como Estado, somos una máquina de vulnerar pibes. Y entonces, como defensor de la niñez busco a alguien que tenga la capacidad de la empatía con el niño; a alguien que tenga preparación, que sea amplio, busco a alguien que no esté en el barro político, busco a alguien que nos escuche, que nos sirva, porque es ese defensor el que va a tener la carga fundamental para una sociedad de defender los derechos del niño.


Yo tengo una frase medio rara que dice que hay cosas muy difíciles de los niños como para ser tratadas por adultos, pero es lo que nos pasa. Lo que me gustaría es que quien sea el defensor adopte nuestra experiencia, que es vasta. 


Hoy a la mañana, sin más, estuve reunido con la mamá de Anahí Benítez, una niña de 16 años de Lomas de Zamora, que fue encontrada muerta y la madre puntualmente me planteaba por qué tenía que prender el televisor -como el resto de los argentinos- y que todo el mundo se entere de que a su hija la violaron. ¿Cómo puede ser que nadie haya presentado una medida para, más allá de que no protegimos una vida, proteger la muerte, el buen nombre? Está la cara de Anahí en los televisores. Nadie hace nada. Entonces a veces uno peca de pueril, pero me parece interesante.


Busco un abogado –creo que tiene que ser abogado el defensor‑ porque hay un marco normativo que hay que aplicar, y creo que sería importante que tenga un nivel de empatía importante con todas las organizaciones que están funcionando, pero encima que tenga un poder ordenador. Necesito que nos ordenen. Todos somos buenos haciendo cosas distintas y no nos sirve.

Les agradezco mucho la invitación. (Aplausos.)

Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias por sus palabras, doctor Héctor Yemmi.


A continuación vamos a escuchar a Joana Piccetti.

Sra. Piccetti.- Mi nombre es Joana Agostina Piccetti. No soy abogada. Es la primera vez que vengo acá. Actualmente, en las próximas elecciones soy candidata a diputada por el partido Vamos Juntos, pero sí tengo una historia de vida personal y vengo acá como una ciudadana común. No vengo como candidata ni en ningún otro carácter, sino que quiero hacer mi aporte. 


Coincido con lo que dijo el abogado Héctor Yemmi, en mi caso también tengo una experiencia vivida en Lomas de Zamora. Yo creo que más allá del defensor del niño, que todos lo necesitamos, hay un grave problema en la Justicia de nuestro país. Yo siempre escucho que se lucha contra la corrupción y contra la mafia, y siempre vemos en Comodoro Py los delitos de corrupción y donde hay plata en el medio, pero no vemos ningún análisis de la corrupción y de la mafia en los juzgados civiles dónde están las familias. Porque si no trabajamos ahí rápidamente, difícilmente podamos transformar una sociedad, porque la sociedad la componemos las familias y las familias se componen por personas, y los jueces civiles son los que cuidan los derechos nuestros y los de los niños. 


Mi aporte cortito es el siguiente. Más allá de que el defensor sea una persona sumamente capacitada, lo que a mí me gustaría es que funcione como una articulación ‑lo que decía el abogado Yemmi‑ para que sean más expeditivas las resoluciones de la Justicia, porque la justicia lenta no es justicia. 


Los nenes crecen, y con mi experiencia yo veo que los jueces tienen miedo de resolver, entonces esperan que los chicos tengan 18 años, y el tiempo pasa y los nenes se revictimizan, están judicializados durante diez, quince o veinte años, y ya no hay que resolver porque el chico tiene 18 años y es mayor de edad. 


Entonces, esta figura del defensor del niño tiene que convertir al sistema en algo rápido, expeditivo, con su debido proceso, pero que sean resoluciones de fondo.


Lo último que voy a agregar es que me parece excelente que se escuche al niño, pero hay que tener en cuenta el artículo 12 de la Convención del Niño, que dice que tiene que ser escuchado libremente. De acuerdo a mi experiencia, como los jueces también tienen miedo, se excusan en lo siguiente: “Escuché al niño y el niño dijo”. Pero no sabemos si lo que dijo el niño está influenciado o no por una de las partes. Cuando pasan los años, se genera un trauma. En mi caso personal, llevo diez años sin contar con una resolución de fondo. Como ciudadanos comunes no podemos permitir que los jueces que están al frente de un juzgado para resolver y cuidar nuestros derechos, sean personas que tienen miedo de tomar decisiones. 

Entonces, mi aporte es que el defensor del niño sirva para articular, ser expeditivos y resolver cuanto antes esta problemática. (Aplausos.) 
Sra. Moderadora.- Muchas gracias, Joana Piccetti.


Tiene la palabra Juan Facundo Hernández.

Sr. Hernández.- En primer lugar, vengo en representación del colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia, una red de incidencia en políticas públicas compuesta por organizaciones de nueve provincias del país. Tenemos como eje principal la participación protagónica de niños, niñas y adolescentes. A su vez, integramos la red Infancia en Deuda.


Agradecemos mucho esta convocatoria. En estos días vimos que esta audiencia es mucho más que una reunión para hablar sobre el reglamento del defensor porque se transformó en otra cosa. Bienvenido que esto haya sucedido.


Valoramos mucho también el esfuerzo realizado por la comisión, los legisladores y los asesores, que en pocos meses buscaron saldar una deuda de doce años.


Ya hemos realizado los aportes al reglamento por escrito, pero fruto del ida y vuelta con posterioridad a esa presentación, de lo que escuchamos y conversamos en otros espacios, realizamos el siguiente aporte, teniendo en cuenta los requisitos previstos en la ley, que es un concurso de oposición y antecedentes.


Con respecto a los antecedentes, es mucho lo que se ha dicho aquí. Compartimos sobre todo lo que se mencionó hace unos instantes: se trata de valorar la trayectoria de una perspectiva no academicista ni judicial. Creemos que el concurso no se debería asemejar o comparar taxativamente con concursos similares, porque se trata de algo diferente.


Concordamos con muchos de los aportes que también valoran el conocimiento y la trayectoria de los candidatos. Esto es fundamental para tener un compromiso efectivo con la defensa de los derechos y con un riguroso escrutinio con independencia de los candidatos.


En relación con lo que hace a la oposición, a diferencia de otros procesos de designación en distintos organismos de control, la ley 26.061 exige un concurso de antecedentes y oposición. La palabra “oposición” hace referencia a un examen. Por ello proponemos que en función de la celeridad que debería tener el proceso y atentos a los tiempos legislativos, la instancia de la oposición se realice a través de audiencias públicas donde los candidatos presenten un plan de trabajo que debería contemplar los siguientes ejes: abordaje de casos individuales, abordaje de casos colectivos, la dimensión federal de la institución contemplando las enormes disparidades regionales que tiene este país, la perspectiva de género e incluir acciones enfocadas a la falta y la gran dispersión de información pública en materia de infancia, inversión en infancia –sobre lo cual la presidenta de la comisión ya dio cuenta de alguna manera‑ y acciones en relación al fortalecimiento del sistema de protección de derechos, entre otros aspectos.


También se debería incluir una propuesta de organización institucional de la Defensoría, o sea, cómo se imaginan los candidatos que debería ser organizada la institución.


En relación al examen, el candidato debería responder preguntas de manera aleatoria. Las preguntas podrían estar formuladas a partir de las recomendaciones del comité de expertos de derechos del niño de las Naciones Unidas de 2002 y de 2010, dado que la gran mayoría de estas recomendaciones se encuentran aún sin cumplir.
 
En mayo de 2018 el Estado va a ser examinado nuevamente y habrá nuevas recomendaciones que deberá tener en cuenta. Subsidiariamente, la defensoría también las deberá tener en cuenta en lo que es materia de control. 


Previo a la sesión del Estado que tendrá lugar en mayo de 2018, en octubre próximo será la primera vez que niños, niñas y adolescentes que forman parte del colectivo presenten un informe gracias al apoyo de UNICEF. 


¿Por qué son importantes las recomendaciones y por qué hacemos eje en ellas? Porque provienen de un organismo de expertos independientes y son precisamente la agenda pendiente en materia de infancia y adolescencia. Además, incluyen todos los derechos contemplados en la Convención sobre los Derechos del Niño. 


También las preguntas deberían estar formuladas y atender los informes y sentencias de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y deberían incluirse las preocupaciones manifestadas en las audiencias temáticas en las que nuestro país fue parte. 


¿Por qué hacemos hincapié en esta agenda internacional? Porque ella da cuenta de las vulneraciones de derechos que no se pudieron resolver en nuestro país y que debieron ser llevadas a la instancia internacional, aunque muchos de estos casos siguen sin ser resueltos. 


Las preguntas también deberían versar sobre otros ejes que la comisión considere prioritarios. 


No tengo nada más para decir. Muchas gracias, valoramos muchísimo este espacio. (Aplausos.)

Sra. Moderadora.- Tiene la palabra la señora Paula Atlante.

Sra. Atlante.‑ Señora presidenta: en primer lugar, quiero saludar el desarrollo de este encuentro en el que libremente se está debatiendo un tema de política pública central para las democracias modernas, como son los derechos de la infancia. 


Los derechos de la infancia y de la adolescencia fueron consagrados en la convención internacional de 1989, ratificados por el Estado argentino en 1994 y plasmados en la ley nacional de protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, número 26.061, sancionada en 2005. Sin embargo, doce años más tarde lamentablemente la Argentina adeuda la designación del defensor de los derechos del niño. 


Es por ello que aquí estamos los militantes de los derechos de los niños –o “niñólogos”, como muchas veces nos denominan- de diferentes frentes y con diferentes modalidades. Sin dudas, todos venimos a hacer un aporte para saldar definitivamente esa obligación política y ciudadana. 


Con María venimos a hacer nuestro aporte en representación de la Fundación SOS Infantil, que fuera creada en 1989 por un grupo de técnicos y trabajadores de base. Esta fundación lleva casi tres décadas promoviendo el derecho a jugar. Esa garantía, que es la que pierde primero un niño, es fundamental para el crecimiento armónico de la persona. Un niño con los derechos vulnerados no quiere jugar; un niño que no juega es un dolor más y, consecuentemente, una libertad menos. 


Luego de una primera década de trabajo intenso en el conurbano bonaerense, la Fundación SOS Infantil inició un proyecto destinado a la atención directa de niños y adolescentes en los barrios de La Boca y de Barracas. En 1999 en asociación con el Club Atlético Boca Juniors comenzó el programa denominado “Los chicos xeneizes”, que en la actualidad asiste a más de cuatrocientos cincuenta niños y niñas de la zona. Con talleres recreativos, deportivos, artísticos y culturales se busca mejorar la calidad de vida de niños y niñas y sus familias. 


Por ejemplo, en los últimos años más de trescientas familias han recibido camas, colchones y otros elementos para mejorar las condiciones de vida en sus casas. Incluso, recibieron libros y cuentos para promover la lectura en el ámbito hogareño. 


El trabajo diario revela la vulnerabilidad en la que crecen niños y niñas. De eso nos damos cuenta todos los días, sobre todo quienes trabajamos directamente con los chicos. Esto también sucede aquí nomás, a veinte minutos de este Congreso. Todos ustedes lo saben y, al igual que todos los que vinieron a la jornada de ayer y los que vendrán el miércoles próximo, pueden dar cuenta de esta situación que tiene lugar en cada rincón del país. 


Por eso, venimos a acompañar la designación del defensor de los derechos del niño y a demostrar que es necesaria y urgente. Esta figura no sólo es importante sino que es indispensable para garantizar el pleno ejercicio de los derechos y, por supuesto, su ampliación en relación con cada uno de los niños, niñas y adolescentes que habitan nuestro suelo. 
 

¿Cómo debería ser el perfil de ese defensor o defensora y sus adjuntos? Desde nuestra organización entendemos que debe cumplirse con tres dimensiones: una dimensión ética, una profesional y la de la experiencia. 


En cuanto a la dimensión ética, creemos que el defensor debe poseer como norte a la infancia y debe comprender al niño como una persona íntegra y como sujeto de derecho. Antes que nada y en cualquier situación de vulneración, debe tomar las acciones necesarias para devolverle la niñez a ese niño. 


En cuanto a la dimensión profesional, podemos verla desde dos puntos de vista. Entendemos que, por un lado, debe contar con las credenciales laborales y académicas que garanticen un acabado conocimiento del marco legal vigente, de las políticas públicas existentes y de los recursos disponibles para atender las demandas con respuestas efectivas para ampliar derechos, para conocer nuevas prácticas y para desarrollar nuevas formas de atenderlo. Y, por otro lado, debe manejar el mapa de la pobreza a fin de conocer de primera mano las vulnerabilidades que sufren los niños y niñas a lo largo y ancho de nuestro país.


Saber las condiciones socioeconómicas por las cuales se vulneran sus derechos, son fundamentales para ofrecer las respuestas eficientes que necesitamos. 


En este caso quiero puntualizar dos aspectos que no son menores y que indudablemente se han desarrollado, pero que quiero remarcar particularmente. Por un lado, el trabajo con los medios de comunicación y el mensaje acerca de los niños, niñas y adolescentes y la vulneración de sus derechos deben ser abordados y deben ser tomados con gran intensidad por el defensor del pueblo. Por otro lado, el derecho a la identidad. En ese sentido, a ningún niño más en la Argentina le debe faltar su DNI. 


La tercera dimensión es la de la experiencia directa. En este sentido, el defensor debe conocer el trabajo con los chicos. Hablamos de una interacción cotidiana y no solo de un trabajo de escritorio. 


El defensor tiene que ser capaz de generar empatía y hacerse eco de sus demandas, así como ser capaz de generar acciones concretas de promoción y de ampliación de derechos. Es decir, lo importante es pasar de la recomendación a la acción.


Desde los primeros años de la democracia recuperada, la Fundación SOS Infantil trabaja para que chicas y chicos recuperen sus espacios de esparcimiento, de juego y de sueño. En definitiva, trabaja para que ocupen un lugar en la sociedad que esta respete y proteja. 


Para finalizar, los invito a que veamos algunas expresiones de esos mismos niños que juegan todas las semanas en la SOS Infantil. 

· A continuación se proyectan algunas imágenes.

Sra. Atlante.- Como pueden ver, las imágenes son simples y contundentes. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Continuamos con una exposición compartida por Jorge Walder y Romina Díaz. 


Tiene la palabra el señor Jorge Walder.

Sr. Walder.- Buenas tardes: muchas gracias a la comisión por la invitación. Queremos agradecer el tiempo que nos han cedido ya que no estábamos anotados para hablar, pero pudimos acercarnos y nos dieron este espacio. 


Queremos celebrar también que se haya empezado a cumplir con la deuda que tenemos con los niños, niñas y adolescentes de la Argentina, luego de más de una década en que no se ha nombrado al defensor.


El trabajo de esta comisión, por lo menos a algunos, permite ilusionarnos con que antes de fin de año el defensor pueda llegar a estar nombrado.


Luego de escuchar las ponencias de la gente de ayer y a los expositores del día de hoy, nos sumamos al pedido de que sea un nombramiento transparente, de idoneidad y de gente capacitada y formada en el tema. También creemos que el defensor, tanto sea varón como mujer, debe ser alguien que tenga capacidad de trabajo en equipo y con trabajo interdisciplinario. 


Hay un dicho que dice que Dios está en todos lados, pero atiende en Buenos Aires. Por ello creemos que también es importante que el defensor haga un trabajo federal. Es decir, que tenga la capacidad de coordinar con la gente nombrada en las provincias y en los municipios. 


Además, es importante que el defensor tenga independencia de los poderes del Estado. Nos parece que la persona que se nombre tiene que ser ajena a todo partido político y que realmente ponga a los niños, niñas y adolescentes como centro de su trabajo. 


Queremos rescatar también que se forme un trabajo conjunto entre la sociedad civil, el Estado nacional, provincial, municipal, la iglesia y otras religiones. 


Al principio de mi exposición no me presenté, pero soy religioso de la Congregación de los Hermanos Maristas desde hace quince años y también formo parte de FMSI que es la fundación que tenemos a nivel mundial. 


Nos parece que convocar a organizaciones de fe y de la sociedad civil, que tienen experiencia probada en el trabajo con niñez, es importante a la hora de formar un trabajo, un equipo, que bogue por la defensa de los derechos de los niños. 


Queremos remarcar también lo que decía una colega al principio, cuando hablaba de la burocracia que tienen que superar los chicos a la hora de hacer una denuncia o de que sean rescatados de situaciones de vulnerabilidad. Eso exige que la burocracia sea más simple, más rápida y que se agilice el trabajo. Esto implica que haya gente formada específicamente en derecho de los niños en la policía, abogados y trabajadores y asistentes sociales. Hoy por hoy, la gente todavía tiene el mecanismo del patronato, de la ley de año 1919. Romper con eso exige que el defensor se haga cargo también de ese trabajo.


Ayer escuchábamos a una señora de Formosa, que dijo dos cosas muy concretas: que los chicos tienen hambre y que no tienen acceso al agua en el norte de su provincia. Son dos cosas muy concretas que hoy por hoy nadie está resolviendo, salvo algunas organizaciones de la sociedad civil. 


Si pusiéramos a un chico de seis o siete años acá y le dijéramos que se ha nombrado a un defensor o defensora, me imagino que ese niño se preguntaría: ¿este señor va a poder hacer algo por mí? ¿Si yo le cuento mi problema, me lo va a solucionar o voy a tener que hablar con otras cinco o diez personas hasta que la situación sea acorde? 


Recién se hablaba de siete u ocho millones de niños que están en situaciones de pobreza o vulnerabilidad y de las cárceles a cielo abierto. La única respuesta que tenemos hoy desde la sociedad civil y desde el Estado es la baja de la edad de punibilidad. Y no puede ser que la única respuesta que haya o la única mirada sean punitivas sobre nuestros niños, niñas y adolescentes. Porque si el chico tiene para comer, tiene para estudiar y tiene acceso universitario, la mirada es más amplia.


Cuando un chico está en una situación de pobreza, vive en la calle, cartonea o duerme debajo de una autopista, parece que la única respuesta que tenemos es que tiene que ir preso porque corremos el riesgo de que nos robe, nos asalte o cualquier otra circunstancia. 


Con Romina queremos remarcar que también es importante y necesario combatir no solo la pobreza extrema, sino también la riqueza extrema. Porque mientras en algunos lugares se tira la comida o sobra, en otros lugares hay gente que no tiene. Esto también hace que debamos cambiar la mirada sobre aquellas cosas que ponemos en nuestra agenda y que es necesario poner en el centro a nuestros niños, niñas y adolescentes. 


Romina va a compartir ahora el trabajo que hemos realizado con la coalición de Edmund Rice International y VIVAT International respecto al Examen Periódico Universal.

Sra. Díaz.- Buenas tardes a todas y a todos. Mi nombre es Romina Díaz, soy de la Fundación Marista por la Solidaridad Internacional y soy abogada.


Esta fundación hace más de diez años que tiene experiencia y trayectoria y hace un par de años fue nombrada y acreditada por ECOSOC con estatus consultivo.


Durante el año pasado estuvimos trabajando con dos organizaciones, Edmund Rice International y VIVAT International, para poder confeccionar un informe sombra para presentar en el Examen Periódico Universal en noviembre, en el cual la Argentina va a ser evaluada específicamente en cuanto a la situación de los derechos del niño. 


Durante las últimas sesiones del Examen Periódico Universal anterior, la Argentina fue recomendada sobre algunas situaciones en particular y nosotros como coalición hemos decidido trabajar sobre dos recomendaciones. Una de ellas es la situación de la designación de la figura del Defensor del Niño y la otra está relacionada con la violencia intrafamiliar. 


Hemos trabajado, no solamente desde un ámbito jurisprudencial analizando la legislación y normativa vigente, sino también con entrevistas a profesionales basados en la necesidad de la especificidad en el campo. Creemos que eso es sumamente importante al igual que la empatía, la responsabilidad y el compromiso. Hemos tenido la suerte de poder trabajar con profesionales que se dedican justamente a la infancia y a la adolescencia. A su vez, trabajamos con un centro de Caritas de Quilmes llamado Papmai, y de esa forma hemos podido recolectar y revisar casos bastante lamentables y con mucho sufrimiento de vida detrás de esos chicos y familias. Eso nos ha servido mucho para poder realizar el informe.


Concretamente, dicho informe ha sido presentado. Hace unos meses tuvimos la oportunidad de presentarlo en la Secretaría de Derechos Humanos y seremos evaluados en noviembre de este año. 


Creemos que es sumamente importante el trabajo en coalición. El trabajo en equipo hace más fuerza si nos comprometemos y podemos trabajar juntos. 


Respecto a la designación de la figura del defensor estamos convencidos de que necesitamos que se pueda trabajar de una manera interdisciplinaria. Asimismo, debe tener empatía, trayectoria y experiencia. No debe ser un trabajo únicamente de escritorio, sino que pueda de alguna forma estar en el territorio. Creemos que eso es fundamental. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra el señor Marcos Guillén.

Sr. Guillén.- Buenas tardes a todas y todos: participo en nombre de la asociación civil Red Argentina por la Defensa de los Niños y las Niñas Internacional, sección Argentina. 


En primer lugar, celebramos la realización de la audiencia y la oportunidad de que opiniones tan diversas puedan ser tenidas en cuenta, sumado al hecho de que los aportes que vayamos haciendo puedan ser contenidos en el trabajo que realice la Comisión Bicameral y puedan ser plasmados en la Defensoría.


Teniendo en cuenta las opiniones que se vertieron en el día de ayer y hoy, tales como las de los representantes de Unicef en Argentina, de la Defensoría de Santa Fe, de la provincia de Buenos Aires y de diversas organizaciones territoriales que trabajan cotidianamente en la defensa, promoción y protección de los derechos, nos parece oportuno retomar algunos conceptos que contribuyen a la necesidad de contar con un defensor o defensora de niños, niñas y adolescentes.


En primer lugar, hay que caracterizar a esta defensoría en términos de una institución independiente de derechos humanos. Tal cual lo establece la Observación General número 5 del Comité de los Derechos del Niño –que en el año 2005 contaba con un representante argentino como miembro‑, el papel de las instituciones nacionales independientes de derechos humanos es la promoción y protección de los derechos. Asimismo, considera que el establecimiento de tales órganos –como la defensoría- forma parte de los compromisos que se asumieron al momento de que Argentina ratificara la convención. Es decir, es un tema al que nuestro país se comprometió. 


Dicha observación general establece que estas instituciones nacionales independientes de derechos humanos complementan las estructuras estatales que se ocupan de la infancia. El elemento esencial de estas instituciones es la independencia. El papel de las instituciones nacionales de derechos humanos es vigilar de manera independiente el cumplimiento por el Estado de las obligaciones contraídas en virtud de la convención y de los progresos logrados en términos de la aplicación.


Es esencial que estas instituciones, como la del defensor –por la que propugnamos- se mantengan libres al establecer su propio programa y determinar sus propias actividades. El primer carácter que queremos destacar es el de la independencia y de la caracterización.


Un segundo énfasis es relativo a su organización y está relacionado con dotar de territorialidad a esta figura del defensor de la niñez. En ese sentido, nos parece que existen experiencias provinciales, algunas de las cuales se han compartido aquí y en otras audiencias previas, donde entendemos que el rol del defensor o defensora nacional puede ser el fortalecimiento y/o la creación de defensorías provinciales de derechos de los niños, niñas y adolescentes como un mecanismo para lograr capilaridad de actuación en la defensa y promoción de derechos. Esto contribuiría a evitar cuestionamientos por actuaciones jurisdiccionales y se debería complementar, obviamente, con mecanismos de coordinación de actuación entre las defensorías.


En tercer lugar, consideramos que hay que prestar especial atención a cómo se desarrolla y se cumple el rol de vigilancia independiente a los efectos de comprobar cómo el Estado cumplimenta el compromiso asumido al firmar la convención y adecuar su normativa interna a ella. En ese sentido, nos parece importante remarcar la necesidad de contar –como dijo también el compañero del colectivo- con datos fiables y sistematizados de acuerdo con una concepción integral y holística de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 


UNICEF, organizaciones públicas de distintas jurisdicciones provinciales -como el Observatorio Social Legislativo de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires en el período 2009 a 2015- y muchas organizaciones sociales de derechos humanos vienen realizando un importante esfuerzo en esta tarea de recolectar información y presentarla con un enfoque integral. Pero también consideramos que de manera complementaria se presenta el desafío de adecuar los indicadores que se utilizan a un enfoque de derechos. 


Por ejemplo, ayer se mencionó el llamado “embarazo adolescente”, situación en la cual muchas veces tenemos mucha información de la madre pero, generalmente, muy poca información del padre de ese chico que nació.


Un cuarto punto que consideramos importante destacar es el relativo a la caracterización del propio defensor o defensora en consecuencia de su tarea. Ayer un orador mencionó el carácter de sujeto colectivo que tiene que animar la actuación de la defensoría. Nosotros estamos en contra de pensar al defensor como una suerte de “superman” que va a cubrir y resolver problemas diversos y tan amplios como los que se le puedan plantear. En cambio, tenemos la idea de que esta figura tiene que ser el resultado de un sujeto colectivo. 


Para eso hay que establecer determinados mecanismos específicos de escucha, de participación en el diseño del plan de acción del propio defensor o defensora y de la rendición de cuentas respecto de lo actuado. 


En ese sentido, y como se mencionó anteriormente, nos parece que el rol de las redes y organizaciones sociales que trabajan de manera cotidiana en la promoción y defensa de los derechos humanos de los niños tienen que estar consideradas en esta triple tarea de escuchar, participar en el diseño del plan de acción y ser parte de la rendición de cuentas. Al mismo tiempo, también consideramos que hay que incluir a las organizaciones de chicos y contribuir con su desarrollo. 


Con esto quiero decir que, en cierta medida, hay que dotar de un carácter social y participativo a los mecanismos de control y auditoría, entendiendo que estos no se pueden reducir solo a la rendición de cuentas de recursos económicos o del destino que se les da. La rendición de cuentas debe realizarse en un sentido más amplio, teniendo en cuenta los énfasis y prioridades del quehacer que va a desarrollar el defensor.


En quinto lugar, nos parece importante reconocer que entre las tareas del defensor está la de desarrollar acciones tendientes a lograr un mayor reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho. Esto requiere de estrategias de promoción y fortalecimiento de la participación y de la organización de los chicos y chicas en sus distintos ámbitos de existencia: escuelas, clubes deportivos, asociaciones sociales, laicas o religiosas, entre otros. 


El reconocimiento de su calidad de sujetos de derecho requiere mayores mecanismos de construcción de ciudadanía, lo que en la mayoría de los casos continúa siendo una deuda fuerte en materia de políticas públicas en nuestro país. Por eso, pensamos que el defensor tiene que hacer especial énfasis en esto. 


Finalmente, en lo relativo al mecanismo de elección del defensor, entendemos que el mismo se encuentra establecido en la legislación y estamos de acuerdo con este. Pensamos que la naturaleza de la acción de la defensoría, como mencionaba hoy Sara Cánepa, tiene un carácter político y, por lo tanto, nos parece inadecuado que los mecanismos de selección estén basados en un determinado reduccionismo de tipo academicista.

En ese sentido -como se mencionó antes- hay que tender a considerar la noción de priorizar el enfoque de género, tanto del defensor como de sus adjuntos, y que haya un cierto equilibrio de género en la elección del titular y los adjuntos. 


Esta actuación política se relaciona con el carácter independiente que debe tener la actuación del defensor. Esto es algo que mencionamos inicialmente con el fin de concretar en el presente y hacia el futuro la capacidad de que los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes sean constructores de horizontes de esperanza e igualdad. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra la señora del Tránsito Juárez, Rita. 

Sra. del Tránsito Juárez.- Buenas tardes a todos y, sobre todo, a los niños.


Mi exposición tiene como propósito demostrar que existe la urgencia del programa y que el mismo no es una carga para los ciudadanos, si no una solución a futuro. Digo esto, siempre pensando en el bienestar general, como indica el Preámbulo de la Constitución Nacional de la República Argentina, con un grito de las voces de los niños. 


Nuestra meta es la protección de los niños que viven en la calle y que viven en instituciones. Queremos saber quién controla su educación, su salud, si existen abusos, tanto mentales como físicos y cómo es su alimentación.


Queremos saber cuántas instituciones hay y dónde hay datos de sus controles.


Pedimos que haya arrestos inmediatos de padres o personas que maltraten a sus hijos o de personas ajenas a esos niños, como bien pidieron los demás.


Queremos un ente regulador que controle en tiempo y forma e imponga justicia, donde no la hay.


Hace más de once años que estamos pidiendo un defensor para los chicos. No hay más tiempo. En nombre de los niños: es ahora y ya. Se terminó el tiempo. Los chicos esperan y mientras tanto uno muere, es golpeado, abusado y despojado de todo derecho. 


Esto es simple. Ellos quieren lo mismo que tienen todos los políticos que están sentados en sus bancas: trabajo, casa, comida, familia y amor. Luego, el porvenir, llegará con mejores sentimientos de un niño que ha sido bien educado. 


Gracias, en nombre de los niños, y esperamos buenas noticias por el bien del país y de un futuro próspero. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra la señora Eliana Couso.

Sra. Couso.- Buenas tardes a todos. Soy presidenta de la ONG Aluisa, Asociación por la Lucha de la Integridad Social y los derechos de los Animales.


Ustedes se preguntarán qué hace una ONG vinculada a los derechos de los animales en este foro. La realidad es que los derechos de los animales son claves en nuestra época y en todas las épocas, solo que ahora se están reivindicando un poco más, porque de la mano de ellos viene también la dignidad de nuestras sociedades.


Nosotros sintonizamos con la encíclica del Papa Francisco, Laudato Si’, que en su párrafo 92 expresa: “La misma miseria que lleva a maltratar a un animal, no tarda en manifestarse en la relación con las demás personas. Todo ensañamiento con cualquier criatura es contrario a la dignidad humana.”



Nosotros venimos trabajando esto desde hace dos años, fundamentalmente en campañas de concientización y difusión en universidades, en escuelas y también generando normativas en el Congreso de la Nación, en esta casa en la que estamos hoy reunidos. 


Nuestra principal campaña y bandera es poder erradicar de la Argentina la tracción a sangre. Porque la tracción a sangre no solo se lleva vidas de caballos todos los días, sino que también se lleva vidas de niños.  Por eso estamos acá. Porque queremos contar desde nuestra experiencia, desde nuestra perspectiva y desde nuestra visión por qué necesitamos a este defensor del niño. 


En base al enorme cúmulo de información que  recabamos a lo largo de años, podemos afirmar rotundamente que todos y cada uno de los derechos de la infancia consagrados en la Constitución Nacional y la legislación complementaria, son sistemáticamente vulnerados en la actividad de la tracción a sangre a plena luz del día, y también de la noche, con el beneplácito de muchos movimientos sociales que nuclean al sector de los carreros, en las narices de las autoridades y de una sociedad que se escandaliza día a día y lo manifiesta en redes sociales y en nuestros teléfonos que no paran de sonar. 

Permanentemente nos enteramos de que un chico se cayó a un puente y se murió en Santa Fe, en Quilmes, La Matanza, en Lanús, en un arroyo, en un accidente de tránsito entre un carro y una moto, entre un carro y un tren, etcétera. Tenemos documentados casos a lo largo y a lo ancho de nuestro país de una niñez totalmente desprotegida y vulnerada arriba de esos carros de tracción a sangre. 


Su derecho a la salud es absolutamente vulnerado dado que manipulan la basura que acarrean en los carros, sin ningún conocimiento ni medida de seguridad e higiene, incluso consumen los desperdicios de la comida. Es vulnerado especialmente su derecho a un ambiente sano, dado que transitan por entornos de basurales con quema de sustancias tóxicas e incluso en los fondos de sus viviendas se acopia basura.


Por otra parte, su integridad física está en riesgo por ser menores que están en la calle, con todo lo que ello conlleva, y en especial por los numerosos accidentes de tránsito provocados por los carros que circulan sin ninguna medida de seguridad -incluso de noche- en medio de avenidas y de calles transitadas, con el resultado comprobado de menores fallecidos y heridos. Sobre estos aspectos se explayará a continuación quien me acompaña, el doctor Edgardo Di Salvo.

Estos niños, en muchos casos, no están escolarizados o, en el mejor de los casos, registran muy bajo nivel de escolarización.

Por otra parte, la instrucción que reciben de sus padres para conducir los caballos consiste en técnicas de sometimiento por la violencia, para que cuando caigan exhaustos, por el extremo maltrato y explotación al que son sometidos, se levanten y sigan traccionando coaccionados mediante brutales golpizas con cadenas, golpes y puntapiés en la cabeza, incluso en hembras preñadas y en potrillos. 

La enseñanza que reciben en esta actividad es que la vida de un ser vivo no vale nada.

Numerosos estudios psiquiátricos y criminológicos han comprobado científicamente que una alta exposición, aplicación y naturalización de la violencia desde edades tempranas formatean el cerebro de un menor para que en la adultez se convierta muy probablemente en una persona violenta.

Por otra parte, existen fundadas sospechas ‑algunas comprobadas judicialmente- de que hay mafias que utilizan esta logística que proporciona la "invisibilidad" de los carros, para hacer sus negocios. De manera que también se estaría haciendo partícipe a los niños de estos ilícitos, que, al naturalizarlos desde tempranas edades, están recibiendo una educación negativa que subvierte los valores deseables de respeto a la ley, a los derechos humanos y al trabajo honesto. Todo esto también lo tenemos documentado. 


En este contexto, consideramos que la designación del defensor del niño es imprescindible, ya que constituirá una herramienta invaluable para impulsar la reconversión de esta actividad que ya lleva décadas en nuestro país y el fortalecimiento y empoderamiento de estas familias en orden a posibilitar la efectiva protección de sus derechos, vulnerados en el marco de la ley nacional 26.061 y de las leyes provinciales de adhesión. Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Muchísimas gracias por su exposición, señora Couso y doctor Edgardo Di Salvo, con quien ha compartido esta ponencia.


A continuación...

Sra. Couso.- Nos habían comentado que teníamos cinco minutos cada uno para exponer. Si eso es posible, el doctor Di Salvo quería referirse a algunas cuestiones. 

Sra. Moderadora.- Sí, como no.


Tiene la palabra el señor Di Salvo.

Sr. Di Salvo.- Para mí es un privilegio y una oportunidad brindar este mensaje de mejor solución para un futuro que necesitamos sea más amigable con los niños que hoy están pidiendo a gritos que los veamos. Hoy, arriba del carro, veo la confluencia de todos los pecados capitales. Eso no debe suceder en esta Argentina. Necesitamos ser pioneros en dar una solución válida a la niñez. Los niños de hoy son los futuros hombres y los padres de los hombres del mañana. 


La situación es lamentable y lo vemos todos los días. La niñez pega un grito desesperado arriba de los carros. Lo hace a través de un silencio sórdido entre la droga y la mafia carrera que los obliga a trabajar y a explotar esa sensibilidad que tienen, sumado a la corta edad, sin la capacidad de poder cambiar su destino si no es por los que somos clase dirigente. 


Me enseñaron desde chico que la política es el arte de lo posible y estamos trabajando, desde nuestra entidad, para lograr eso. Vamos a cambiar esta situación para evitar que la tracción a sangre de carro humano que se da a lo largo y ancho de toda la Argentina sea un mal recuerdo.


Necesitamos que los chicos vuelvan a jugar; que vuelvan a confiar, estén escolarizados, tengan valores. Hoy no pasa eso con los niños arriba de los carros. Hoy están siendo vapuleados por mafias carreras que lo que hacen es usarlos, porque sus acciones –muchas de ellas delictivas, y lamento decir esto- no son punibles. Entonces, es necesario desnudarnos en serio y debemos ser generosos para darle una solución válida a esta niñez explotada que no merecemos como argentinos. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra el señor Exequiel Alagastino.

Sr. Alagastino.- Quería comentarles que el domingo estaba terminando de preparar mi ponencia y el miércoles, en la localidad de Quilmes, el intendente –que es un cocinero famoso- quería desalojar a un chico electrodependiente. Nosotros, a través de la Defensoría de la Provincia de Buenos Aires, logramos que no se haga lugar a esa medida. Eso sucedió en estos días. 



A partir de ahora, voy a contar lo que me pasó a mí durante diez años en lo que respecta a este defensor que busqué durante todo ese tiempo. 


El título de mi ponencia es “Nuestra incidencia por los derechos del niño”. Han transcurrido hasta la fecha doce años desde la promulgación de la ley nacional 26.061. Una generación dejó de ser niño sin poder conocer una figura que la mencionada ley instauraba por primera vez en nuestro país y proponía encabezar este cambio de paradigma sobre la visión de la infancia argentina. Se trata de una institucionalidad que hace poco comenzó a activar esta postergación para hacer efectiva la ley justo cuando el gobierno cambia de color y de rumbo, dejándonos ahora más preguntas que certezas del porqué. 


A continuación, les voy a mostrar un ejemplo de cómo comencé a escribir hace diez años sobre este tema y cómo continúa la situación hoy en día.

Se trata de una intervención en esta etapa de transición hacia la plena vigencia de la ley, en la que no nos quedamos en un caso y una actividad sino que nos fuimos preparando desde aquel entonces para este día. 


Esta oportunidad de hablar refleja mis años dedicados a la infancia y sus derechos. De hecho, si ponen en internet las palabras “defensor de los derechos del niño” o “derechos del niño en Argentina” aparecerá mi nombre y apellido, pero gracias a las consultoras que contrataron por ahí, ya no figuro en el primer lugar de Google. Me fijé antes de venir acá.


En 2007 comencé presentando ante las autoridades de un municipio del conurbano bonaerense decenas de casos de chicos en condiciones de vulnerabilidad que convivían conmigo en el marco del área de infancia municipal. La respuesta recibida en ese momento fue que sigamos participando. En la actualidad, estoy trabajando otro caso de un chico electrodependiente cuya familia ha sido notificada de una orden de desalojo y ha sido amenazada por los propietarios de la vivienda utilizada para asistencia social. Todas estas irregularidades en el proceder atentan seriamente contra las condiciones de supervivencia de este niño. 


En esta presentación de diez minutos es difícil resumir diez años de incidencia en los derechos de infancia y del accionar institucional que ha demostrado no estar a la altura de las circunstancias. En efecto, nos sumergió en una crisis que es reflejada por la estadística y en la que ninguna de las grandes organizaciones abocadas a la infancia ha logrado liderar el cambio necesario para vislumbrar una esperanza de mejoría de estos guarismos.

 
¿Por qué quiero ser el defensor de los derechos del niño? Durante todo este tiempo en el que esperé presentarme ante ustedes, he tomado el hábito de registrar en internet mi accionar relacionado con los derechos del niño. Publicaciones de hace más de diez años dan cuenta de mi interés por liderar el cambio de paradigma. Soy uno de los emergentes de esta transición del régimen del patronato hacia el ejercicio de pleno derecho. 


Me he presentado ante muchas de las organizaciones nucleadas hoy en el colectivo encargado de hacer “lobby positivo” ‑como dijo uno de los senadores- que se ha adjudicado el logro de esta instancia. 


En reconocimiento a mi trayectoria, he sido mencionado indirectamente en el proyecto de resolución de la vicepresidenta de esta comisión referenciado en la primera audiencia pública. He sido bloqueado en las redes sociales por la anterior ministra de Desarrollo Social para evitar que hable sobre la situación de la infancia. He sido el primero en visualizaciones en la red social Twitter durante el Congreso Mundial de Infancia realizado en la provincia de San Juan. Soy el segundo ciudadano en pedir rendición de cuentas al presidente de la Cámara de Diputados por el atraso en la designación de este defensor, siendo el primero un compañero con el que hoy trabajamos juntos.


No es mi intención explayarme sobre un pasado que me condujo ante ustedes hoy, pero sí sobre el presente. 


Actualmente estamos trabajando en infancia en Córdoba, Chubut, Corrientes, Tucumán, y ahora nos pidieron que intercedamos en Río Negro, Buenos Aires, CABA, Quilmes, Moreno, Merlo, Ituzaingó, Bolívar, San Miguel, San Justo y Morón; espero no olvidarme de ningún otro distrito. 


Todas estas incidencias son realizadas con recursos propios, sin ayuda particular ni estatal. Intercedemos gratuitamente gracias a nuestra expertise dirigida a atender a la infancia vulnerable.


Con estas palabras intento responder la pregunta disparadora de este apartado que escribí el día domingo bajo la lluvia y el frío, en un vagón del tren de San Martín, camino a atender un problema de infancia. 


¿Por qué lo hago? Porque he recorrido de abajo hacia arriba toda la institucionalidad relacionada con la infancia, demostrándolo con mi accionar a lo largo de estos años; porque he resuelto como ciudadano independiente casos de incumplimiento de la ley sin la asistencia de ninguna de las estructuras existentes que dicen trabajar por la restitución de los derechos de la infancia. He logrado interesar a otras organizaciones de la sociedad civil sobre infancia generando esperanza en una acción disruptiva para que los mismos de siempre no hagan lo que han demostrado hacer hasta el momento. 


Considero que esta es una oportunidad histórica para demostrarle a la ciudadanía la transparencia de un sistema sospechado de connivencia y desinterés por el bien común. 


Nuestra propuesta consiste en una plataforma beta institucional. Conocemos cómo han trabajado las defensorías que están en funcionamiento y no queremos ser una copia a nivel nacional de ellas. 



El partidismo político ha viciado nuestro sistema institucional y los intereses partidarios han primado sobre los de la comunidad encargada de depositar su voto de confianza en este sistema representativo que nos ha demostrado esta postergación del defensor hasta estos días.

Hoy represento al 47,7 por ciento de niños en condiciones de pobreza por varias razones: la indiferencia, la desidia y la pobreza misma.

Represento al ciudadano de a pie, apartidario, ya que hasta el momento no me encuentro inscrito en ninguno de los partidos políticos argentinos. Esa independencia de criterios y libre pensamiento me hicieron buscar la manera de hacer cumplir la ley en vigencia frente a muchas personas pagas para hacerla cumplir y que no lo hacen.

Esta búsqueda de empoderamiento ciudadano me hizo conocer a muchas personas soñadoras de una infancia transparente, donde el control ciudadano pueda ser ejemplo de este cambio tecnológico en el cual vivimos. 


Nuevos conceptos están siendo acuñados y uno de ellos es el ejercicio ciudadano a través de Internet. Se ha acuñado el término “Netizen”, como la ciudadanía conectada. En base a este concepto buscamos desarrollar una plataforma donde la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la transparencia sean los pilares de otro concepto que tenemos en vigencia en estos días, el de open governmet. 


Vivimos con acceso a un mundo global, pero desatendemos lo local. Nuestra idea es poder aprovechar nuestra fortaleza como país, con fuerte acceso a la telefonía celular y desarrollar una aplicación que nos pueda dimensionar la problemática de lo local y así desarrollar acciones efectivas y concretas para atender las necesidades. Para ello, estamos trabajando con un desarrollador de vasta experiencia en esta temática. 


Esto no quiere decir que la institución Defensoría sea toda virtual. Empoderar a la ciudadanía es una de las premisas base de la ley 26.061. Con esa directriz buscamos nuestro desarrollo institucional. 


Georreferenciación, visualización de los actores que trabajan en la infancia, comunicación, plataformas de enseñanza a funcionarios de todos los niveles y desarrollo de una estrategia guía de nuestro proceso como Defensoría para evaluar nuestros objetivos de corto, mediano y largo plazo, pueden ayudamos a encontrar el norte perdido durante estos años. 


¿Por qué estoy acá, ante ustedes, hoy? Mi presencia soñada en toda esta etapa de transición es ofrecer una alternativa a todo lo existente que pudimos vivenciar quienes estamos en este hermoso campo de los derechos humanos.


No tengo recelos ni remordimiento personal con nadie. He pasado hambre, frío, lloré ante injusticias, conviví con niños, he sido voluntario de una organización internacional, me rompieron la cabeza defendiendo los derechos de la infancia, he sido amenazado y tantas otras cosas más que me hicieron considerar que ese es el precio que tengo que pagar para exigir nuestros derechos. 

Hoy estoy aquí, ante ustedes, sabiendo que pueden hacer lo que un periodista logró captar acerca de la designación de un defensor del pueblo en una provincia argentina, siendo el método que acostumbra la idiosincrasia dirigencial argentina que supimos conseguir y la tildamos de "viveza criolla".

He sido director municipal, fomentista, presidente de varias organizaciones civiles, coordinador de una colonia de vacaciones y, ahora, coordinador de infancia de varias instituciones. Por eso sé de estos vicios a los cuales me enfrento. Sin embargo, sigo participando. 


Quiera Dios y la Patria, lo demanden. Una frase que me acompañó cada uno de estos días vividos, donde la adversidad ha sido la constante y donde nuestra perseverancia para alcanzar este momento está reflejada en cada una de las palabras precedidas.

Resulta curioso no haber encontrado a las instituciones presentes en la Mesa del Diálogo del Senado de la Nación, realizada años atrás. 


En el primer abrazo a Tribunales de “Ni un pibe menos”, los convocados no podíamos abrazar ni dos columnas. 


Esta crisis de representatividad está hoy ante ustedes con este discurso que hace un llamado a dejar de lado las apetencias corporativas y personales para dar lugar a una acción ejemplificadora de este cambio de paradigma.

Quiera Dios y la Patria, lo demanden. (Aplausos.) 

Sra. Coordinadora.- Tiene la palabra la señora Marcela Val, de la Fundación Che Pibe, quien está aquí junto a todas las nenas que con una sonrisa levantan la mano.


Las saludamos a todas. Bienvenidas. Este momento es de ustedes. Sabemos que las chicas, las nenas, las señoritas, tienen cosas buenas e importantes para decir.

Sra. Val.- Buenas tardes a todas y a todos.


Vinimos a esta audiencia con las chicas, las delegadas, que ya se van a presentar.


Soy de la Fundación Che Pibe. Para los que nos conocen, estamos en Villa Fiorito desde hace treinta años, con los vecinos, en comunidad, gestando este hermoso proyecto que compartimos con el Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo. Nos acompaña Laura, de la agencia Pelota de Trapo y coordinadores del movimiento, y Facundo, del colectivo Derechos de Infancia, que también integramos. 


Nosotros trabajamos en Villa Fiorito con toda la familia. Es decir, con el maternoinfantil, la casa del niño, la casa del joven, la escuela de maestros panaderos y la escuela de fútbol.


Ya que aquí se habló de los cartoneros, debo decir que también trabajamos desde hace ocho años con el movimiento cartonero, porque nosotros tenemos a los chicos en el turno noche, cuando los padres salen a hacer esta tarea. A falta de trabajo, ellos gestaron con otras personas esta posibilidad de reciclar la vida con la mayor dignidad posible. Pero el Estado necesita mejorar estas situaciones.


Además de participar en estas organizaciones con Pérez Esquivel, con Norita Cortiñas y con muchas organizaciones de derechos humanos, incidimos para que surja la ley 26.061. Ustedes saben que si los organismos no estábamos ahí trabajando para eso, la ley no salía. 


A doce años de aquella vez que estuvimos en el recinto, hoy nos toca estar acá, en este proceso hermoso, que por suerte abrió Carla Carrizo y su equipo, tras pujar con la infancia en deuda.


Ayer escuché a los representantes de las provincias y fue algo muy emotivo. Es importantísimo una defensora o defensor que sea federal, porque mientras hablábamos de la ley 26.061, cuando todavía no tenía número, escuchamos a diputados o diputadas decir “en mi provincia nadie se mete”. Necesitamos esta figura para que la ley pueda aplicarse en los diferentes niveles y estratos sociales, desde los más bajos hasta los más altos. El defensor es necesario para todos. 


Por otra parte, no quiero dejar de decir que es lamentable que se hable de bajar la edad de punibilidad. 


Como se dijo ayer y también escuché hoy, es importante que el defensor tenga autonomía y que esta persona dé testimonio de vida, es decir lo que es y el compromiso que tiene, más que la cuestión académica.


Yo no traje muchas cosas más para decir porque voy a compartir mi tiempo, aunque en realidad mi tiempo lo comparto todos los días. 


Después de una variedad de talleres y juegos, las chicas van a leer la síntesis de lo que quieren. (Aplausos.) 

‑Seguidamente, se escucha a las niñas que forman parte de la Fundación Che Pibe:

Candela.- Hola: yo soy Candela, vengo de Villa Fiorito y con las chicas vinimos a leerles algo. 


Señoras y señores: las chicas y chicos que vivimos en la Argentina necesitamos hace doce años que se elija al defensor o defensora de los derechos de las niñas, niños y adolescentes porque estamos pasando problemas muy graves. 


Los chicos queremos tener comida; que no nos falte la comida. Hay chicos que no tienen porque está muy cara, no alcanza la plata y hay padres que no tienen trabajo.


Hay mucha violencia. Lo que proponemos es seguridad porque en la calle hay violadores, tranzas, policías corruptos y mucho peligro. También hay contaminación y en algunos barrios no tienen agua o está contaminada. También pedimos que atiendan en los hospitales. Necesitamos un defensor o defensora que haga cumplir los derechos de las niñas y niños con fuerza para cambiar con justicia. (Aplausos.)

Triana.- Mi nombre es Triana Geraldine Duarte, vivo en Fiorito y soy delegada de segundo nivel, turno tarde, Fundación Che Pibe. (Aplausos.) 


El defensor o defensora tiene que ser luchador o luchadora para defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes porque para lograr algo hay que luchar y ser perseverante, buena persona, humilde. Tiene que respetar las reglas, ayudar, defender, proteger a las niñas, niños y adolescentes. También tiene que escuchar porque si no lo hace no puede saber lo que opinan los demás. Tiene que ser inteligente, rápida o rápido y estar a punto. Debe estar organizado u organizada porque hay muchos problemas; siempre hay que estar organizados ante cualquier cosa pues hay muchas injusticias.


Debe ser cuidadoso, respetuoso o respetuosa porque tiene que cuidar que se cumplan los derechos de niñas, niños y adolescentes. Tiene que ser cuidadoso con lo que dice y hace y ser respetuoso con las personas. 


En lo relativo a la educación tienen que saber compartir, ser amigables. Nos enseñan y así aprendemos. (Aplausos.)

Agustina.- Necesitamos que el defensor o defensora nos defienda
cuando el gobierno hace lo que quiere y no lo que la gente necesita; cuando no les paga a los trabajadores ni a los jubilados; contra los policías corruptos, los militares, cuando matan por matar, arreglan con los tranzas, reprimen, pegan a los chicos; cuando sacan plata a la gente en vez de protegerla y contra la justicia trucha; las fábricas que contaminan; los chorros, secuestradores y tranzas, la tráfic y los violadores; también están las personas que nos pelean, insultan, escupen y empuja; nos dan un cigarrillo, nos dicen cosas, nos apuñalan y matan; cuando los padres y madres pegan, maltratan a sus hijas e hijos y familiares que abusan sexualmente. 


Gracias a todos. (Aplausos.)

Nadia.- Buenas tardes. Soy Nadia Duarte y vengo de la Fundación Che Pibe de Villa Fiorito. Soy delegada de cuarto nivel.  


Los amigos del defensor o defensora para ayudarlo en su trabajo son: los gobiernos y policías cuando cumplen con las leyes; los defensores o defensoras, abogados o abogadas y fiscales cuando ayudan a los que necesitan y escuchan a las niñas y niños; los consejos locales de los derechos del niño; las comisiones de niños, niñas y adolescentes; los directores y directoras, enfermeras y enfermeros, profesores y profesoras y colegios que se preocupan por los derechos; fundaciones y organizaciones como Madres y Abuelas de Plaza de Mayo o Che Pibe; compañeros y compañeras; amigas y amigos, familias y educadores.


Muchas gracias. (Aplausos.)

Candela.- El defensor o defensora tiene que tener el poder de hacer cumplir los derechos. Tiene que tener el poder de la Justicia porque las chicas y los chicos que viven en las distintas provincias del país necesitan su ayuda.

Tiene que tener el poder de escuchar y de entender a los chicos para saber lo que les sucede y estar siempre con ellos; el poder de aprender derechos y leyes y de hablar para defender; el poder de la política y de la militancia para ayudar a lograr un buen gobierno. 


Tiene que poder contar con los policías y militares para ayudar a las personas cuando haya problemas graves, para proteger al pueblo y meter presos a los delincuentes. Tiene que ser fuerte, valiente y grande. Tiene que tener amor y buena onda para cambiar el mundo y que estemos mejor. (Aplausos.)
Sra. Val.- Se va a acercar Triana a la señora presidenta a fin de entregarle copias de este documento para cada integrante de la comisión bicameral. 


Por favor, señora presidenta, fírmele una copia como constancia de recepción. 

- Se acerca Triana Duarte a la señora presidenta y le hace entrega del material. (Aplausos.)

Sra. Val.- Señora presidenta: el documento que Triana acaba de entregarle se armó recopilando todo lo volcado por los chicos en dibujos y demás trabajos. En esta oportunidad, las chicas también quieren entregarle todo este material previo a fin de que lo tenga en su despacho.

-Las niñas de la Fundación Che Pibe se acercan a la señora presidenta y le hacen entrega de láminas y demás trabajos. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (Carrizo).- Quiero agradecer enormemente todo el trabajo de Marcela Val y de la Fundación Che Pibe. La verdad es que nos han animado y nos han apasionado. Con ellos fuimos, en un vuelo frustrado, a la primera regional del encuentro del NOA. Llegamos tarde y de las ocho que íbamos, llegamos dos. Pero se ve que tuvimos tanta pasión, que se hizo el gran encuentro y hoy Salta, Tucumán y Jujuy tienen la trayectoria autónoma como para estar peticionando ante las autoridades la creación del defensor del niño en esas provincias. 


Se ve que la pasión y la intensidad de la infancia nos están contagiando. Eso es bueno para construir esta institución.


Antes de finalizar este encuentro quiero decirles que llegaron dos expositores que estaban anotados y que llegaron tarde, así que los vamos a escuchar. 


Luego haremos el cierre y nos veremos nuevamente el miércoles con los que estén anotados. 

Sra. Coordinadora.- Tiene la palabra la señora Edith Menicucci de Sorensen. 

Sra. Menicucci de Sorensen.- Muchísimas gracias; lamento llegar sobre la hora. La verdad es que no estoy acostumbrada a Buenos Aires porque soy de la ciudad feliz, Mar del Plata, y vengo en representación de una ONG que se llama MCyM ‑Movimiento Cristiano y Misionero‑ Alfa.


Esta organización está trabajando en el país con la niñez y la adolescencia desde hace más de cincuenta años. Yo había traído algunas fotos, que no sé si se pueden pasar después. 


Quisiera decir a la presidenta de la comisión, Laura Carrizo, que para mí es un honor que me deje participar y que me haya aceptado...

Sra. Presidenta (Carrizo).- Es su derecho; ninguna gratitud. Estamos cumpliendo la tarea y el deber. De manera que es un enorme placer conocernos. 

Sra. Menicucci de Sorensen.- Me alegro. Estoy nadando en aguas desconocidas porque es la primera vez que entro a un recinto gubernamental ya que soy apolítica. 


En Mar del Plata sí he estado, por supuesto. Hasta he sido tapa de la revista de Mar del Plata, con mi figura. (Risas)

Represento a la ONG Alfa. Soy directora y coordinadora de la red de niños y adolescentes del MCyM. Soy representante legal de un jardín de infantes y escuela primaria, Samuel Enoc Sorensen, y soy abuela de casi doce nietos, porque tengo a uno presente, pero está en la panza de la mamá, que es una de las docentes de la escuela.


Vengo en representación de muchas personas que, en este momento, a través de las redes sociales, están apoyando esta petición. 


A través de todo el país, asistimos física, social y espiritualmente a niños, niñas y adolescentes en todos los estratos sociales por más de cincuenta años. Hacemos talleres, clases, comedores, contención y orientación. No solo a niños, sino a padres y familias en general.


¿Cuál es nuestro lema? Que, si a un niño le alcanzamos las herramientas necesarias e indispensables para su desarrollo, podrá convivir en esta sociedad y ser lo que queremos: un agente de cambio para el futuro.


En especial, nos abocamos a los niños que por razones familiares o sociales viven en situación de vulnerabilidad y sus derechos no son respetados. Algunos de esos niños están en situación de calle y por eso tenemos un hogar para gente de la calle donde recogemos a las familias enteras. Esto lo hacemos mancomunadamente con la municipalidad de General Pueyrredón. 


Tenemos muchas familias reinsertadas en la sociedad. Podría darles nombres y direcciones. Son personas en situación de calle que hoy están insertadas en la sociedad con sus familias y que sus hijos estudian en nuestras escuelas con becas, etcétera. 


También asistimos a través de toda esta red social a chicos que consumen drogas, porque estamos en todos los barrios. Se trata de chicos que, a la edad de diez años, se les facilita la droga en la casa. 


Hay una realidad que nosotros palpamos todos los días ya que nuestra asociación tiene una red en el país -no me quiero agrandar, pero estas cifras se pueden corroborar a través de nuestras redes sociales- que en el Día del Niño asistió a 200.000 niños de todas las provincias de la República Argentina, desde Tierra del Fuego hasta Jujuy. 


Me interesó venir aquí porque es en lo que trabajo. Amo esto, amo a los niños, soy docente recibida de la escuela normal nacional cuando nos recibíamos a los 16 años. He dedicado mi vida a la niñez y a la juventud. 


No quiero seguir hablando de Mar del Plata, de los niños y en lo que trabajamos o en todo lo que hacemos, porque parece que fuera un poco quizás autoreferencial. Pero creemos que además de todo lo que podemos darles a las familias en lo económico, en lo social, para conseguir ayuda en vivienda, comida, etcétera, también tenemos que darles una parte en el sentido espiritual. Soy una mujer de fe y me identifico como tal. No soy una fanática, pero agrego a todo el trabajo social una parte espiritual, que a través de mis cincuenta años de trayectoria me ha sido de mucho beneficio y me ha ayudado a completar lo que quizás socialmente no he podido hacer. 


Por supuesto, me encanta trabajar en equipo y no trabajo sola. Hoy vinimos con parte de ese equipo y tenemos a un miembro honorario aquí en Buenos Aires, que es la señora Ana María, quien ha sido nuestra representante en los Parlamentos. Nunca me atrevía a acompañarla, aunque docenas de veces me invitó. Pero esto me entusiasma.


Mi petición es que me gustaría ser parte de esto. Por supuesto, no aceptando cargos porque no me da la fuerza ni la edad, ya que estoy en edad de receso. Sin embargo, tenemos mucha gente joven trabajando. En este momento, hemos preparado un equipo porque tenemos filiales en toda Sudamérica y ahora tenemos filiales en España, Francia e Italia, trabajando con los inmigrantes. Especialmente, en el pueblo de Salt, en la ciudad de Gerona, hay una chica preparándose para trabajar con los inmigrantes musulmanes. 


Nos gustaría –aunque no quiero seguir autorreferenciándome- brindar nuestro pensamiento. También quisiera decirles que a través de la necesidad de continuar con la defensoría de los derechos del niño, niña y adolescente, quisiéramos aportar lo que está a nuestro alcance. Quiero que sepan que pueden contar con nosotros; que podamos tener un lugar de opinión para ciertas cosas que tengamos que decidir o poner sobre la mesa.


A través de nuestra experiencia de cincuenta años debemos hacer un trabajo mancomunado en este servicio social tan importante para nuestro país, y más en este momento que la crisis ha arreciado como nunca. 


Hay una necesidad muy grande y eso lo experimentamos el Día del Niño. Debemos garantizar el respeto y el cumplimiento de los derechos de los niños en toda la Nación.


Asimismo, deseamos ser parte –si se puede, pues no sabemos hasta dónde llega nuestra opinión- de la selección del ciudadano que se va a dedicar a esto, a quien le pedimos humildemente que sea una persona que ame a los niños. No me pongo como ejemplo, pero de mi parte desearía que sea alguien que haya dado su vida o haya transitado el camino de defender a los niños en el anonimato. La persona que debe ocupar este lugar tiene que ser alguien con algo de experiencia. No pondero la mía, pero tampoco digo que los demás no la tengan.


De ser posible, nos ofrecemos humildemente a conversar y concretar las opiniones. Se trata de un espíritu de servicio y de amor al prójimo, y podemos presentar a personas que quizás estén capacitadas. Me refiero a que ha habido jóvenes a quienes les han ofrecido cargos en la ciudad de Mar del Plata, más específicamente en el distrito de General Pueyrredón. Existen docentes de nuestras escuelas que están con este trabajo. Concretamente, en el Día del Niño una de nuestras docentes no sólo repartió comida en abundancia en el marco de una fiesta maravillosa en la que se juntaron cientos de chicos, sino que también se les dio a esos chicos una charla sobre valores. 


Esto es lo que quiero inculcar -por lo menos quien les habla- a mis doce nietos. Muchas gracias por escucharme. Lo único que les pediría es que mis palabras tengan cabida en alguno de ustedes. (Aplausos.)

Sra. Moderadora.- Tiene la palabra la señora Ana María García Martin.

Sra. García Martin.- Buenas tardes a todos. Agradezco la invitación que me formulara la señora diputada Carrizo y saludo a todo el público presente.


En primer lugar, quiero agradecer a los integrantes de esta comisión por permitirnos expresar como ciudadanos, sumado a la experiencia que tenemos respecto del tema que nos convoca.


Soy miembro honoraria de la ONG ALFA. Estoy acá en Buenos Aires, pero otros miembros están en distintas provincias del país. Soy docente, médica sanitarista, ginecóloga y obstetra. Hago sexología clínica. Estoy diplomada en bioética y hago medicina del estrés. Doy exposiciones y conferencias a maestros, líderes jóvenes, matrimonios, familias y demás, sobre temas vinculados con la educación, los cuidados paliativos, la comunicación en la familia y la salud sexual y reproductiva. 


Tengo tres hijos y cuatro nietos, por ahora, y ninguno de ellos sintió a lo largo de su vida la vulnerabilidad de sus derechos. Esto es muy importante. 


Por supuesto que posiblemente Latinoamérica sea en donde más vulnerabilidad encontramos. Como dijo Edith, está presente en muchos lugares de América Latina y también de Europa, en donde la vulnerabilidad se ve igual en los distintos estratos sociales. O sea, lógicamente la vulnerabilidad es más abundante en la pobreza, pero en los otros estratos sociales también se ve. 


Desde que los quince años que me dedico a este tipo de tareas como, por ejemplo, ir a lugares de alta vulnerabilidad. Siendo jovencita he ayudado en la tarea escolar y en lo relativo a la alimentación, algo que es también un factor principal en todo esto porque si la panza no está llena, es poco lo que podemos hacer. 


Creo que este es un derecho que tienen los niños, las niñas y los adolescentes para pensar en las generaciones futuras que nos lideran a nosotros en distintos campos. 


Cuando me recibí de médica incorporé la experiencia en la parte médica y he tenido oportunidad de ir al Impenetrable chaqueño, a San Pedro en la provincia de Misiones, al conurbano y al noroeste bonaerense, a Pablo Podestá, etcétera. He ido a muchos lugares. En dichas oportunidades, aparte de atender domiciliariamente a la gente a la que le daban el alta, debía conocer el hábitat y la cuestión social a fin de conseguir una mejor recuperación. Seguimos haciendo eso en todas partes. 


Ante estas realidades siempre me pregunté ‑especialmente cuando volví del Impenetrable- qué era lo que seguía después, porque es mucho el dolor que uno siente. 


Por ejemplo, en más de una ocasión encontramos a pacientes wichís caminando por la ruta para poder llegar al hospital de Nueva Pompeya y las recogimos con la camioneta. Muchas otras mujeres se pierden en el camino y fallecen, lo que significa menos niños para esta sociedad. Al llegar con ellas al hospital de Nueva Pompeya –fueron dos casos-, los médicos me dijeron que hiciera yo los partos. Si bien me regocijé por poder hacerlos, esas cosas no pueden pasar. Sin embargo, aún siguen pasando y no sólo allí, sino en todo nuestro conurbano y demás lugares. 


Uno se queda con esa sensación de querer hacer algo más. Si bien nuestros recursos son limitados, con el esfuerzo de estas organizaciones se han llegado a hacer cloacas y brindar agua potable en muchos lugares desolados. Pero necesitamos que el Estado, que somos todos nosotros, y también las instituciones gubernamentales apoyen este tipo de cosas. 


Me olvidé de mencionar que la violencia es engendrada por la marginalidad. He tenido que trabajar con chicos que sufren abusos sexuales, drogadicción, pedofilia, trabajo forzado, en fin, todo lo que ustedes pueden saber y conocer. 


Es tanto el dolor que uno siente por no poder seguir. Yo dije que iba a hablar acerca del perfil que, para mí, tiene que tener el defensor o defensora del niño, niña o adolescente. A continuación, lo voy a pasar a describir.


En primer lugar, tiene que ser una persona que sirva al bien común. En segundo término, tiene que ser alguien idóneo en todos los temas que ya describí.


En tercer término, debe ser un profesional de la ciudadanía. En cuarto lugar, no debe ser un legislador o ciudadano con actividad política partidaria. 


Disculpen, pero yo estuve en esta casa durante muchos años y participé de las comisiones de Educación y de Familia, Mujer y Minoridad. También estuve en algunas ocasiones en las comisiones de Legislación Penal, de Población y Desarrollo Humano –que casi nunca se reunía-, de Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico y algunas otras más. Yo sé lo que pasa. Entonces, en estos casos, no hay que tener política partidaria. Por eso digo esto.


En quinto lugar, debe recorrer hasta el último rincón de la República Argentina. En sexto término, debe tener una comprobada honestidad. En séptimo lugar, no debe establecer ideologías que confundan el desarrollo psicosexual del niño, niña y adolescente. En octavo término, tiene que poseer valores éticos y morales comprobables.


En noveno lugar, el niño, niña y adolescente no debe ser tomado como un sujeto de propiedad de las instituciones gubernamentales ni tampoco aquellos que tengan familias constituidas adecuadamente, es decir, sin conflictos.


Finalmente, y como último punto, debe tener amor al prójimo. Esto es fundamental. 


Por ello, les digo a todos los legisladores presentes y al público que se encuentra hoy aquí que si queremos que los derechos de nuestras futuras generaciones sean respetados, es necesario que pensemos en darles una República Argentina en paz y digna, con posibilidades concretas para cada uno de ellos mediante leyes que no se pueden redactar desde un escritorio. 


Otro de los puntos que quiero destacar es que tiene que haber una cuestión federal, incluyendo a los pueblos aborígenes y aquellos que están inmersos en un caos debido a la pobreza que tienen. Hay que incluir a todos aquellos que están excluidos del sistema. Debe ser federal. Por ejemplo, en Mar del Plata se acaban de enterar que tienen que inscribirse en el registro de ONGs para participar de este tema que hoy estamos debatiendo. 


Es necesario abordar el tema de cada provincia y rincón de la Argentina de acuerdo con el aspecto cultural y cómo viven en sus respectivas regiones. 


Debemos declarar, entre todos, que nuestra patria es bendita y próspera y es la que debemos asegurar a nuestras niñas, niños y adolescentes para defender sus derechos. (Aplausos.)
Sra. Moderadora.- Tiene la palabra el señor Walter Contreras.

Sr. Contreras.- Soy fundador y fui vicepresidente de una alianza que comenzamos hace cuatro años en América, que se llama Alianza Evangélica Latina y representa a más de 120 millones de cristianos evangélicos. También he vivido fuera de este país, más concretamente en los Estados Unidos. He servido como asesor en las dos presidencias anteriores. Me refiero a la del ex presidente Bush y la de Obama, trabajando con la ex primera dama, Michelle Obama, en lo relativo a temas de nutrición y otros aspectos más.

Me trae aquí la oportunidad de poder dirigirme a ustedes porque creo que estamos viviendo un momento muy crítico, que tenemos que saber cómo definir. Si hay algo que nos va a faltar a todos los líderes de América, especialmente a los de aquí, de donde soy ciudadano, es el no saber definir la realidad que estamos viviendo. 


La realidad es que estamos perdiendo a nuestros hijos y con ellos, el futuro. Por eso, necesitamos que cada uno de ustedes, que están participando del futuro de esa posición que se ha decidido desde hace muchos años pero que no se ha concretado, puedan conseguir un líder que tenga la suficiente autoridad moral y responsabilidad cívica para poder ser una voz que pueda frenar lo que se está viniendo y estamos viviendo en este país. Esto es muy importante.


No podemos jugar con el futuro de nuestros hijos, ni con el futuro de los que están esperando que se tome una decisión.


Quiero comentarles un artículo que salió hace poco. Esto está sucediendo en todo el mundo y es una amenaza para la cual necesitamos un liderazgo que sepa frenarla, porque tiene que ver con el mundo entero. 


La SEDRONAR emitió una alerta tras incautarse cinco dosis de una sustancia sintética a un ciudadano chino, en Almagro. Esto no fue hace mucho tiempo. Dicha droga produce delirio extremo, e incluso canibalismo.


No se habla mucho sobre esto, pero quiero decirles que a esta droga se la conoce como “La Flaca” o “Flakka”. Se trata de una droga sintética, una droga caníbal, que está muy fuerte en Miami, en la Florida, está entrando en California de manera más fuerte y ya está aquí en la Argentina.


Una pequeña dosis de esta droga puede causar delirios extremos, agresividad, psicosis, e incluso la muerte. Se trata de una sustancia sintética, detectada por primera vez en Asia y en Europa en 2013, que ya llegó a la Argentina.


La policía la descubrió casi por casualidad cuando una persona de nacionalidad china fue detenida en el barrio porteño de Almagro, con cinco dosis de esta peligrosa droga que muchas veces se vende como éxtasis. 


El operativo fue llevado a cabo por efectivos de la Comisaría 11 al requisar un auto que circulaba sin luces y realizaba maniobras sospechosas. Los uniformados ordenaron la detención para su identificación y constataron que su conductor, un ciudadano chino de 28 años, carecía de documentos y se mostraba nervioso. Los agentes de la Policía de la Ciudad requisaron el vehículo y encontraron cinco envoltorios de “La Flaca”. A raíz de la incautación, la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina emitió una alerta y aclaró que esta droga es disociativa y produce excitación, delirio, alienación, paranoia, e incluso, canibalismo. 


Especialistas explicaron que provoca sentimientos de euforia, aumento del estado de alerta, excitación sexual, sensación de tener más energía, creatividad y productividad. 


A esta droga se la llama Alfa PVP, pertenece al grupo de las catinonas sintéticas y sus efectos son principalmente de tipo estimulante. Muchas veces se vende como MDMA. Puede ser consumida oralmente, esnifada, fumada o inyectada. 


Puedo darles mucha más información sobre esta droga, pero lo cierto es que estamos siendo amenazados por una ola muy grande, que catalogaría como una manera de atacar a muchos países, pero sobre todo a nuestras generaciones más jóvenes.


Si hablamos de los problemas que está habiendo en diferentes países, la problemática de la droga es una sola, pero quiero decirles que estoy al tanto de todo eso porque estamos peleando en todas las Américas para poder erradicar y tener más autoridad sobre cómo vamos a presentarnos para protegernos no solo de esta droga, sino de muchas otras drogas que son fáciles de comparar y de encontrar ya que hasta se consiguen por Internet. 


Podemos hablar de muchos otros problemas que nuestros jóvenes y nuestros niños tienen. Por eso, es hora de que la Argentina pueda modelar un liderazgo dentro de estas oportunidades para defender a nuestros ciudadanos más niños y más vulnerables.


Si nosotros no ejercitamos esta autoridad moral, vamos a perder la oportunidad y Dios nos va a requerir que rindamos cuentas.


Por la influencia que tenemos, todos somos contables. Los creyentes cristianos y los que no son cristianos, pero sí de otra fe, creemos en lo que se llama la mayordomía. Hay ciertas cosas que son de Dios y si nosotros no usamos nuestro poder para escoger correctamente cómo vamos a liderar este aspecto, Dios va a pedir que rindamos cuenta y que contestemos a la pregunta: ¿qué hiciste con nuestros niños y nuestros jóvenes cuando tenías oportunidad de poder escoger un liderazgo para frenar esto? Algo que yo llamo un terrorismo internacional hacia nuestros niños y nuestros jóvenes y que se hace no solo con la droga, sino también con la trata de personas. 


Dios los bendiga. (Aplausos.) 

Sra. Coordinadora.- Tiene la palabra la señora diputada Carrizo.

Sra. Carrizo.- Agradezco a todos por sus exposiciones. Realmente ha sido muy enriquecedora toda la jornada. 


Por supuesto, vamos a incorporar esta mirada. Justamente, quería compartir con ustedes que la decisión de la comisión fue elegir que todos los actores vinculados a la infancia, como protagonista, en la Argentina, pudieran participar en la construcción de esta institución.


Por eso, en la segunda sesión de la comisión, decidimos separar el reglamento interno de la comisión del reglamento que vamos a producir para la designación del defensor. 


Ha sido muy enriquecedor poder construir juntos el modo en que lo elijamos, porque es el modo en que queremos que nos representen. 


¿Cómo sería esa persona? Yo quisiera marcar dos cosas que me parecen muy interesantes y es lo que nos dijeron las líderes delegadas. ¿Qué es lo que nos dijeron los niños, que es la voz que más nos importa en estos encuentros? Ellas dijeron que el defensor debería ser perseverante, buena persona, humilde, respetuosa, protectora, luchadora, inteligente, rápida, organizada, que sepa compartir, que sea amigable, fuerte, valiente y, sobre todo, buena onda. 


Yo quisiera quedarme con estas palabras para cerrar esta audiencia, que ha sido muy enriquecedora.


La síntesis de cada uno de los encuentros, los estamos subiendo a la página de la comisión.


Pero quisiera quedarme con esa voz de los niños y decir también que esta es una institución que, como dijeron las chicas aquí, permite enseñar y aprender. La institución que vamos a construir va a ser una institución de la que vamos a ir aprendiendo. No va a ser un punto de llegada; es un punto de partida. 


Ese punto de partida es cumplir con la ley. No es mucho. Pero en la Argentina, cumplir con la ley y tener esta institución que esperamos por doce años, es bastante. 


Me parece que esa idea de dinamismo, de expectativa, de atributos esperables en la persona que represente esta institución, es con lo que nos tenemos que quedar hoy. Y también, pensar que no es tampoco algo tan extraordinario, sino que tiene que empezar a ser bastante rutinario en la Argentina. Debe ser rutinario poder contar con las instituciones que creamos y que ahora esperamos que generen desempeño. 


Quiero agradecer muchísimo a todos. Han sido muy emocionantes algunas exposiciones que hemos escuchado ya que todas tienen ese atributo de historias de vida, que es algo que también han pedido para el defensor. Cada uno de los que llega aquí, lo hace con la intensidad que lo marcó y que lo hizo elegir caminar por un andarivel que tiene que ver con la infancia, la adolescencia y la juventud en la Argentina. 


Ha sido un enorme placer y hemos aprendido mucho al escucharlos. 


Nos vemos el miércoles con todos los que quieran. Sepan que todas las intervenciones están en videos, de manera que las pueden buscar y ver en la página de la Comisión Bicameral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 


Hay muchas personas que se anotaron pero como no pudieron venir enviaron su discurso escrito en soporte digital. Nos vamos a nutrir de todo este material.

 
Quedamos a la expectativa. Esperamos no tener esta tarjeta amarilla el día que tengamos que definir la designación. De todos modos, me la voy a llevar para que nos guíe un poquito en nuestro accionar. 

 
Muchas gracias a las líderes delegadas. Buen fin de semana para todos. 

 
Al igual que hicimos ayer, les pido a los presentes que por favor se acerquen a fin de que nos tomen una fotografía a todos juntos y de esta forma cerramos este segundo encuentro. (Aplausos.) 

· Los oradores y público presente se acercan a la señora presidenta y se toman fotografías.

Sra. Moderadora.- Agradecemos a las señoras diputadas Ana Carla Carrizo y Samanta Acerenza. 


Nos reencontraremos el próximo miércoles a las 9 y 30 horas en este mismo lugar para continuar con esta audiencia pública. 

· Es la hora 16 y 31. 
